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SECCION , ADMlHISTfiATíVA 
MINISTERIO DÉ GOBIEBMO/ 

_ -JUSTICIA E INSTRUCCION
L . PUBLICA '

Decreto » 7093.G.
Salta, Junio 22 de 1951.
Anexa C — Orden de Pago N? ¿37,
Visto lo: Ley 1191 de fecho: 31 de julio del 

año 1950 ppdo., por la que se crea una Escue_ 
la de Bellas Artes, con sede en la ciudad de 
la capital de la provincia para impartir en fon- 
mol .gratuita la enseñanza del dibujo, la pintura- 
y la escultura; y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 49 de la precitada Ley, 
se destina la cantidad de $ 50.000 m(n, pa. 
ra cubrir ■ gastos de instalaciones, Nobiliarias 
se acuerda-la suma de $ 50.000 m|n. para cu, 
brir gastos de instalaciones, mobiliarios, útiles 
y ensere^ de la Escuela.

El Gobernador de la Provincia-

DECRETA:

Art. P — Incorpórase -a la Ley de Prestid 
puesto vigente, dentro del Anexo C— Inciso 
I— OTROS GASTOS— Principal a) 1, la Ley

. N9 1191 .del 31 de julio de 1950, por Ja que 
para cubrir gastos de- instalaciones, mobilia
rios, útiles y enseres de la Escuela.

Art. 29 — Previa intervención de Contacta., 
ría General, iiquídese !'por Tesorería .Gen®/ 
ral de- la Provincia, a favor de la. HABILITA» 
CIO.N DE PAGOS DEL MINISTERIO DE GO. 
BIERNO, JUSTICIA INSTRUCCION PUBLICA 
Ja suma de CINCUENTA PWS MjN, 

($ 50.000 m|n.), los fines establecidos’ en el 
art. que antecede y con la imputación que 
en ©I mismo se establece.

Art. 39 — Comuniqúese, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

CARLOS XAMENA 
Pedro- -D© Marco

Es copia: '
A. N. Vílta'da

Oficial Mayor de Gobierno,. Justicia é- L Pública

Decreto N9 7094„G= ... ■
. ¡Salta, Junio 22 de 1951.

Expediente N9 6428(51.
Visto- este expediente en el que la Direc

ción General de Registro. Civil, eleva solici
tud de licencia por .el término de 42 días, por 

enfermedad, presentada por la Encargada 
de la Oficina de Rosario de la Frontera, se_- 
ñora Amalia Laura Cantón de Correa,- y at@n„ 
to lo informado por División de Personal,

El ’Gobernador dta la Provincia
D Fe R E T A:

Art. P — Concédese licencia, por @1 . téí\ 
mino de cuarenta y dos (42) días, por entern 
medad, con anterioridad al día 2 del mes én 
curso, a la Encargada de la Oficina de Re
gistro Civil de Rosario de la Frontera,- • seña.^ 
ra AMALIA LAURA CANTON DE - CORREA'

Art. 29 Comuniques®, publíquesé, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS ’XAMEHA • 
. c Pedro De Matw

Es copia: , . • ■. - •
• A3 M Vilhda ' r .

Oficial Maya de Gobierno, Justicia é I, Pública

Decreto N9 i70B5¿G.
Salta, Junio. 22 de 1951.
Expediente: N9 • 6427(51'.
Visto este expediente en el que Jefatura 

de Policía ■ eleva solicitud de licencia por el 
término de-'treinta’ días, por enfermedad, pre_¿ 
sentada por él Comisario de Policía de La- Ta^ 
blada, don Osvaldo Cástiella; y atento ta in„ 
formado por División de Personal,

El Gobernador la. Provincia
' DECRETA-:.

Art. 1° — Concédese licencio: por el térmL 
no- de treinta' (30)- días,, por enfermedad, con 
anterioridad ál día 24 .de mayo ppdo., con 

¡goce de sueldo, al Comisario’ de. Policía de 
tLa. Tab’ada, don OSVALDO CASTIÉLLA. ,

Art. 2^ — Comuniques©, •publiques®, ins-ér- 
í^se en el Registro Oficial y .archívfsse.

‘ CARLOS XAMENA 
Pedro De Mwco •

Es copia:
• A M Villáda
Oficial Mayar da Gobierno/ Justicia é I Púhtag

Decreto N9 7b98„a
Salta, Junio 22 de 1951.
Expediente N9 6179(51.
Visto el presente expediente en el que. Je. 

fatuta de Policía eleva nota del - Comisaria 
de ’ San Carlos por la que solicita la conexión 
de aguas comentes en él lugar ocupado por 
dicha Comisaría y,

CONSIDERANDO:

.Que. borran agregadas, .al presenta 
diente el presupuesta y planos de las obras.-. 
de referencia, presentada por el señor Luis 

:A. patarllni, cuya m@nta asdend® ^.S 930;
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ello,- y atento lo informado por Conla, 
General,

El Gobernad©*  de la Provincia
■DECRETA:

D Autorízase a JEFATURA DE POLL

Por
-- duría-

Art.
CIA a iniciar, los trabajos de instalación de 
aguas corrientes en el lugar ocupado por la 
Comisaría de ‘.San Carlos, los que deberán 
ser ejecutados por e’ señor LUIS A. PATETE ■ 
LINI, en un todo de conformidad al- presu
puesto y planos? que corren agregados al 
expediente de numeración y año arriba 'cita., 
dos y por un importe total --de NOVECIEN- 
TOS TREINTA PESOS M|N. ($ 930.— m]n...

Art. 29 — El gasto que demande la ejecu_ 
ción del trabajo autorizado por 'el artículo 

anterior deberá ser atendido directamente 
por la HABILITACION DE PAGOS DE JEFA. 
TURA DE POLICIA, con fondos de la -Orden 
de Pago Anual N9 74, dél Anexo C— Incido 
VIíf — OTROS GASTOS — Principal a) 1 — 
Parcial 22, "de la Ley de presupuesto vigen
te. {

Art. 3*  — Comuniqúese, publiques©/ insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

\ CARLOS XAMENA 
Pedió De Mareo

Es copia:
A« N. Viliada

Oficial Mayor .de Gobierno, Justicia -é i. Pública

Decreto N- 709W
palta, Junio 22 de-, 1951.
Expediente N9 5808¡51.
Visto este expediente en .el que la Cárcel 

Penitenciaría solicita adquisición por compra 
directa de uniformes, y ropas de -abrigo con 
destino a dicho Penal; y
CONSIDERANDO:

Que el presente caso se encuentra encua
drado en las disposiciones del Art. 50 Inc. h) 
de la Ley de Contabilidad eñ vigencia;

Por e lo, y atento lo informado por Contadu, 
ría General,

El-Gobernador de la Provincia
. DECRETA’:

Art. I9 — Autorízase a la CARCEL PENITEN, (
CIARIA a adquirir’ por compra directa uñifor»1

■* - mes y rapas de abrigo con destino al- Penal Art. I9 — Concédese treinta (30) 
hasta la suma de * DIEZ MIL PESOS MjN. . cencía por enfermedad, con goce 
($ 10.000). . [al Músico de ’a Banda de Policía,

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia él Pública

Decreto N? 7098-G.
^3alta, Junio 22 de 1951.
Habiéndose .ausentado a la ciudad de Tu_ 

cuinán en misión oficial el señor Director de 
Asuntos*  Culturales, y siendo necesario, no en_ 
torpecer el trámite ad.ministrativo,

El Gobernador de la Provincia
DE CSE-T A:

Decreto N? 7I0LG. 
«Salta,. Junio 22 de 1951. 
Expediente N9 6400)51. 
Visto el presente expediente en el

Agénte de- la Comisaría d© Policía
Segunda, don Catalina Tapia, solicita sesen
ta días de licencia por razones de salud, con 

-^anterioridad al día 15 de mayo ppdo,;-y aten» 
- - pacho de la Dirección de Asuntos Culturales,. ’ to lo informado por División de

Art. P — Encárgase interinamente del des.

• - T al señor Presidente Director de la Emisora.1 
Oficial L. V. 9. Radio Provincia de Salta,. Don * 
CESAR PERDIGUERO, mientras dure la, ausen_ ’ - 
cía del titular.

Art. 2° -- Comuniques®, publíquese, insér ^cenc^a' POr enJernp 
tese en el Registro Oficial y archívese.

‘ ’ CARLOS XAMENA
Pedro De Marco

Es copia:
A. N. Viliada

Oficia! Mayer de Gobierno, Jusiicia é I. Pública! ■

Decreto N’ 7099,.G.
ISalta, Junio 22 de 1951.
Expediente. N9 6405|51.
Visto lo solicitado por la Cárcel Penitencia, 

ría, en nota de fecha 8 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

deArt. I9 — Nómbrase So'dado del Cuerpo 
Guardia Cárcel del Pena!, al señor ALFREDO 
VALDEZ (M. 7.217.264).

Art. 29 — Nómbrase Soldado del Cuerpo de 
Guardia Cárcel del Penal, al señor TITO AQUI
LINO RUEDA (M. 7.225.883),

Art, 39 — Comuniques®, publiques®, insér
tese en el Registro Oficial y archives®.

CARLOS XAMENA
Padm De Mareo

Es copió*
A.- N. Viliada ~

Oficial Mayor de Gobierna. Justicia ó I. Pública

Decreto N? 7100..G. *
/Salta, Junio 22 de 1951.
Expediente N9 -6399.|51.
Visto el presente expediente en el que e 

Músico de la Banda de Policía, don Francisco 
Stassi, solicita treinta días de licencia por ra
zones de salud, con anterioridad al día 18 de 
mayo ppdo., y atento lo informado - por Divi., 
sión de Personal,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

días de 1L 
de sueldo, 
don FRAN

CISCO STASSI, con anterioridad al día 18 de
mayo del año en curso.

Art. 29 *—. Comuniques®, publiques©, insér
tese en el Registra Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia:

A. N. Viliada-
tidal Mayor de Gobierno, Justicia é I.

que el 
Sección

• D E
El Gobema icr de la Provincia ~ 

CRETA: 

— Concédese sesenta ¡60) días de 
edad., con goce de sueldo, 

al Agente de lá Comisaría de Pdlicía Sección 
■Segunda, don CAt|lINO TAPIA,' 

mayo del añe
con anterio.
en curso.ridad al día 15' de

Art. 29 — Compliqúese, publíquese, insér- 
| Ies© en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS X
Pedro De

AMENA/. 
Marco

Es copia: ' <
A. N. Viliada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicie? -é i. Pública

Decreto N? ’7102.G.: 
i Salta, junio ZZ dt 
| Expediente N9 18 3 
• Visto * el .presente
Secretaría General 
ta reconocimiento c< 
ñor

Salta, junio 22 de 1951.
B2|51. •

expediente ©k e 
de ,1a GobeTnacic
expediente en el que la 

de la Gobernación, solicL 
e servicios a favor del se„

Jesús Francisco Vel arde, en-j el cargo de 
Auxiliar 69 (Ordenanza) en el lapzo compren- 

abril y 31 de! mayo ppdo.; 
ado por Contaduría .-Gene»

dido entre el 11 de 
y atento lo. inform 
red, * ;

El Goheíncudor de la Praviacia

tí E CRETA:- *-

Art. I9 —r Réconócense. los semeios presta
dos por el señor' JESUS FRANCISCO’VELARDE, SUS FRANCISCO ’ VELARDE,
como Auxi iar 69 Ordenanza) de la SecretcL.

'* desde el 11Gobernación,;
ayo ppdo.
to que demande’el/'cumplí- 
:é decreto, deberá imputar. ■

ría General de la 
de abril al 31 de n.

Art. 29’ — El gas i 
miento del presen: 
se al Anexó B—- Inciso I— GASTOS EN PER_ 
SONAL— Partida ‘ Principal a) 1— Parda’ 2|1,- 
de la Ley de Presupuesto en--yigpr.

Art. 39 — Comí:
tese en el RegistrD Oficial y archívese..

ñiques é, ■ publíquese, ’iñsér-

Es. copia:

CARLOS -XAMENA 
Pedro De Marco .

A. N. Villar ' ' 1. '

Oficial Mayor de Gobierno, Juste a é L Pública

De<m,to N*  7103.G
•Salta, junio 22 c

:ción General

.© 1951.
Expediente Ñ? 6414)51. ’ * 
.Visto lo solicítete a por la Diré

en nota N9 69, de ,, fecha 7.del Registro Civil, 
del mes en curso,

El Goberni xdor de la Provincia .

DECRETA:

Público
Art. 

CIAL 
de la

I9 -- Deé'íg|ase a la AUTORIDAD POLL 
de Rosado.
Oficina del

de la Frontera, Encargada 
Registro Civil de esa locali.

Art. 29 — Cán
tese en el Registe

dad, mientras -dure la licencia dfc la titular.*  
uníquese, putílíquese, insér^ 
d Oficial y ¿archívese. 
carlós Camena

Pedro De Marco
Es copia:

A, N. Villad 
Oficial Mayor de <

3a í ■;
Gobierno/ Justicia i t Pública
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Decreto Ñ9 7104-G.
/Salta, Junio 22 de 1951.
Expediente N9 -6401151.
Visto el presente expediente en el que el

Agente d.e Policía de. la Sección Tercera, don' 
Petronio. Tolqba solicita seis meses . de licen- 1 
cía por razones de salud, .con- anterioridad al 
día 15 de mayo ppdo.; y atento lo informado por 
División de Personal,

f - •xiliar 59 de-la División Administrativa de Jefa, 
I tura de Policía, don DOMINGO SAN JUAN, con 
¡ anterioridad al día. 11 del mes en curso.

Art. 2? —. Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficia] y archívese.

Es

CARLOS XAMENA t 
Pedro D© * Marco

El Gobernador de la Provincia
E T A :D ECR

Art. 'I9 Concédese 
cencía por enfermedad, 
al Agente de Policía de la Sección Tercera, ' 
don PETRONIO TOLABA, con anterioridad al 
día 15 de mayo del año eh. curso.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér-
• tes© en el Registro Oficial y archívese.

seis (6) meses de Il
eon goce de sueldo,

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco

Es copia: . .
A. N. Villada

Oficial- Mayor 'de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto-Ñ9 7105-G,
(Salta, Junio 22 dé 1951.
Expediente N9 2034|51.
Visto -este . -expediente en el que el señor 

Néstor F. Spa-venta, solicita ‘ un subsidio ex
traordinario a fin de solventar los gastos que 
ocasionarán su estada en la Capital Fede
ral para someterse á uña operación quirúrgú 
ca de. carácter urgente;' :

Por'".ello,- -.

; . "El Gob&mgdgr .de h
^DECRETA:

f • ’ • - ’ • ’
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 1107, de fecha 4 del mes en curso,

copia:
A» N. Villada '

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N? 7107.G.
1 (Salta, Junio 22 de 1951. 

Expediente N9 6350J51. 
Visto lo solicitado por 

en nota N9 1087, de fecha
Jefatura de Policía,
19 del actual,

EL Gobernador de 1er Provincia
DECRETA:

Art. I.-9 — pispónese, con anterioridad al 
día l9 del actual, los siguientes ascensos del 
personal de Jefatura de Policía, que a conti
nuación se detalla:
á)

¿9

El Gobernador de
DECRETA: " [

Art. I9 — Danse por terminadas las funcio- 
ñes del SubJUomisario de Policía de 29 catego
ría • de Amblayo (San Carlos) don NATIVIDAD i 
GUANCA, a partir del día 16 del corriente y 
por no reunir las condiciones para el mismo,

Art-. 29 — Nómbrase a partir del día 16 del ( 
mes en curso, al señor BENIGNO TORRES ( 
(Clase 1908 ’— Md.tr. 3978861) en carácter de 
reingreso Sub-Comisario de Policía de 29 cate, 
goría . de Amblayo (San'Carlos), en reemplazo 
de don Natividad Guanea.

Art. 39- — Comuniqúese, - publíquese, insér
tese en el Registro- Oficial y archívese.

la Provincia

c)

;d)

Para el cargo de Oficial Inspector de la 
División de Investigaciones; al actual Ofi
cial • Escribiente de 29 categoría dé la mis
ma, don ALBERTO RAUL IPARRAGUIRRE, 
en reemplazo de don Jorge Elias que re
nunciara;
Al cargo de Oficial Meritorio de 29 catego« 
goría de la ’ División de Investigaciones, en 
reemplazo de’ Alberto Raúl Iparraguirre, al 
Oficial Meritorio de 1*  categoría de lá mis
ma, don ANGEL ANTONIO MORELLI;
Para -el*  cargo de Oficial Meritorio, de l9 ca
tegoría de la División de Invéstigaciones, en 
reemplazo de Angel Antonio -Morelli, al ac
tual Oficial Meritorio de 29 categoría de la 
misma, don JUAN FRANCISCO ESCAR
DELE;
Al cargo de Oficial Meritorio de 29 catego» 
ría de la División de Investigaciones, en 
reemplazo de

. actual Agente
JUAN ANGEL 
3.910.115).

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

Juan Francisco Escandell, al 
de la misma., plaza 418, don 

BARRERA (Clase 1926 — M.

CARLOS XAMENA
- Pedro De Marco

Es copia:
A. Ñ. -Villada ~

Oficial Mayor de Gobiérne, Surtida é t Públicer

Art. 1? Concédesé; por esta única vez,- 
subsidio extraordinario dé SETECIENTOS PE., 
SO¿ M|N._ ($*.70p ’—)*  a'favor del señor NESTOR 
F. SPAVÉNTA, ...a los • fines precedentemente 
enunciados;? debiéndose’ liquidar dicho gasto 
directamente, por*  lá Habilitación de Pagos/a' 
Anexo B— "Inciso 1— OTROS GASTOS— Prin
cipal c) -l-^"Parcial 45 de la ley de Presupues- 1 
to vigente/O. Pago Anual N9 65.

Art. 29 — Comuniques©, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

un.

Decreto Ñ*  7ÍÓ8JX
Salta, Junio 22 de 19517
Expediente N9 6422|51;
Visto lo solicitado por Jefatura de Policía, 

en nota N9 1181, de fecho: .12 del mes en curso,

El Gobernador de la Provincia.

D E C R E T A :

Art. I9 —- Acéptase la

CARLOS XAMENA
Pedro Be Marco

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 4 I. Público

CESAR 
actual. 
16 del 
Oficial

CARLOS^ XAMENA
. Pedro De Mareo

fis copia: ■
A. N. .Villada -

Oficia! Mayor de Gobierne, Justicia é t. FábMca

Decreto Ñ9 711CLGL
• Salta, Junio 22 de 1951. . 

Expediente N9 6440[51. 
Atento lo solicitado por 

en nota N9 1179, de fecha
Jefatura de Policía,

12 del mes en curso,

El Gobernador de

LEGRE

la Provincia

T A :

Decreto Ñ9 7106-G.
ISálta, Junio 22 de 1951.
Expediente N9 6402|51.
Visto el presente expediente en el que el 

Auxiliar 59 de la División Administrativa de 
Jefatura de Policía, don Domingo San Juan 
so’icita treinta días de licencia extraordinaria 
sin goce de sueldo, con anterioridad al día 
11- del mes en curso; y atento lo informado por 
División d'e Personal,

renuncio: presentada 
papel Oficial Meritorio de l9 categoría de la 
División de Investigaciones, don JULIO 

j RUFINO, • con anterioridad -al 'día l9 del 
| Art. -29 — Nómbrase a partir del día 
l mes en curso, en carácter de ascenso
I Meritorio de l9 categoría de la División de 
Investigaciones,' al señor-VICTOR HUGO SAR
MIENTO (Clase 1929 -— Matr.’ 7216536), actual 
agente plaza 444 de la citada División, y en 
reemplazo de don Julio Cesar Rufino, que re
nuncia. ; •

| Art. 3o. — Comuniqúese, publiques®,, insér 
i ?ese en el Registro Oficial y archívese.

CARLOS XAMENA .
Pedro De Marco

Art. I9 — Nómbrase,- a partir del día 16 del 
actual-, en carácter de reingreso Sub-Comisa- 
rio de Policía de 29 categoría de CORONEL 
MOLLINEDO (Anta) al señor FRANCISCO LA- 
VILLA (Clase 1920 — Matr. 
plazo de don • -Mardoqueo 
trasladado.

Art. 29’ -— Comuniques©,

3953716), en 
Moran,. que

reem_
-fuera

publíquese,
. tese en el Registro Oficial y archívese.

insér-

CARLOS XAMENA 
Pedro De Marco 

Es copia: • ’ •
A. N. Villada

Oficial Mayo? d@ Gobierna.. Justicia 4- E Pública

Gabera Previnclet

DÉC-RETA:

Es copia:
. A. N. Villada ' ’ •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 4 i. Pública

Aíf. P —* Cóftc.édeSé treinta (30) días de lice.n 
■ pía extraordinaria; sin de sueldo, al Atu

BéereiQ-Ñ*  :
Salta, Junio 22. de. 1951.*  *
Expediente N9 6365j5L

Décreto Ñ9 711LA •
Salta, Junio 22 de 1951.
Expediente N9 6437-|Sl. * ” ’ ' .
Visto este expediente en el que Jefatura de .

Policía eleva solicitud de licencia - por el tér
mino de treinta días por enfermedad, presen
tada por el Oficial Escribiente de l9 categoL 
ría ' de la División de Investigaciones, don ’
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bino Asisr y atento Ib' informado • por División 
de Personal, ’• ' /*  ”"

Por todo ello, y = no obstante lo informado 
por Contaduría Genera1, • . .

:E1 Gobernador, de Id Provincia 
/ _D E C-R E T A, : ■

. -El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Decreto N? 714SLG
Salta, Junio 25
Visto, el decreto 

tual, por el que se 
la Tesorería dd la

le 1951, - , .
N’ 7148 de fecha 2S del etc.
dispone liquic
Agrupación Tradicionalísta

ar cc favor de

-/Concédese licencia, por el término? *-  ~
- Art. I9— Adjudicase ai señor JOSE M. SAEZ, 
-la provisión de tres (3)' máquinas de escribir 
de 100 espacios^ marca "Remingtónn, importa
da, con destino a 
al precio total de 
TOS -PESOS • M|N. 
de' conformidad a

-í -ArE 2?

Art.-'V:
de"Treinta 730) días por enfermedad, con goce 
de sueldo, con anterioridad, al día 16 de mayo • 
ppdo&á! '.Qííciai 'Escribiente - de**  1° categoría 
de División de* ‘'Investigaciones ¿de Jefatura de 
P<^iefec7*-d6n--hSÁBÍNO  -'ASlBr *

Art. 2? — GÓmühíquése, pubiíquese, insér- 
fe-sá em el Registro Oficial'y archívese:'

la Excma. Corte- de Justicia, 
DIEZ Y SEIS MIL DOSCIEN. 
($ 16.200.—) y en un todo 
la propuesta de fs. 17.

_ _____ -Adjudícase a la CARCEL. PENIW-
r_5-3-p T CARLOS ¿ X AMEN A CIARIA la provisión de un escritorio de tres

L... .Pgdro JDe .JMaKSO . ■ asientos de 2.8Ü metros de frente, por 1.38 de
Es. cppiq: ; / - .- anchó central y 1 metro en los costados, en

... A7JSU Viljada cedro, lustre color nogal, con destino aja Ex,
Ofjciah Mayor de. Gobierno, Justicia é L Pública, celentísima-Corte de Justicia, al precio total 

~ ' '■ 5de TRES- MIL CUATROCIENTOS DIEZ PESOS
M|N„ ($ 3.410.—) y en un todo de conformidad 
a-Ta:propuesta de fojas 22.

Art. 3? — El gasto que demande el cumpli
miento del ...presente decreto deberá imputarse 
en la siguiente forma y proporción: ¡

• $ 16.200.— que importan las tres/máquinas 
de escribir, --á. Anexo F— Inciso. Unico— OTROS 

'GASTON— -.Principal b) 1— Parcial -27 y ' 
.-4> 3..410.-- correspondiente al precio del es_ ! 
criterio,, al. Anexo F— .Inciso Unico— OTROS 
GASTOS— Principal b) 1— Parcial 31, ambos

- de ■ la Ley de Presupuesto en vigencia.
=.Arl. 4o Ccmuníauese; pubiíquese, insé. 

tese en.;el. Registro Oficial y archívese. 
!• ’ 'CARLOS kAMENA '

. ’ - .. Pedro De Marco

Decreto N? 7112.0,
Salta,- Junio >22 de d95T. ‘ -• ■
Expediente N?\6261]5l.

- Atento lo- -solicitado- por- Jefatura de Policía, 
en nota N? 983, de fecha 21 de mayo ppdo.,

¿XJ1 *EÍ  >Gá&Wadbr Ide -la ’ Provincia- ' ;-
T'A- á - --7

,:':'Art? Déjase" sin 'efecto ~e decreto. .
■ 62-53, de fecha 16 de abril del año en curso, 
porqué se*"dispone  el traslado, 'del Sub- 
SoiñTÉário^W'^Pblíófá, de*  ‘Palomitas, don RA„ 
MOÑ’" AYB'AR? á“*sÍa’’’SúblC.ómisaría de E-1 Bordo 
(Óqmpo ante»)V^

'Arf. e2° 'Cbmúníquese, publiques©., insén 
les© en el Registro Oficial'y archívese. ..

7 SACARLOS X AMEN A 
•x <_ - Pedro De Ntarco'-"'

Es copiá*:  ..: .
A. -Ni Viihxía > /

Oficial Mayor d® Oábiemo, Justicies 4 f. Pública

Salta Gauchos, de 
a fin de que los mi 
cia de Córdoba;

Por ello, ¡

Güemes, la sujna.de $ 7.000 
isrnps concurra n a la Provin_

El Goberné 
en Acuerdo

D i:

:dor de la Pro 
Genercd de N 
CRETA:

vincia 
’inistro-s .

Art. I9 — Insiste:
dispuesto por decreto N9 7148 d4 fecha 25 del 
mes en curso. :

Art. 29 — El;. pr< 
do por Si S. el i 
Finanzas y Obras

Art. 3?
tes® en el Registro. Oficial y archívese.

se en el cumplimiento de lo 
Mo t\a a U a,_____or

Com

•es ente decreto iserá refrendos 
señor Ministro ¡de Economía, 
Públicas. • ■ » '' 
migúese, publiques©, insér-

I Es copia:
Ramón Figueroa

. Oficial

1 CARLOS ^AMENA. 
. Pedro De Marco

Pabló Alberto Baccaro

79 de : Gobierno, Justiciaj é I Pública

Decreto
Sata,
Habiendo sido < , _

el señor Gobernador para concurrir a. los fes,, 
tejos que se iniciarán en 
Julio próximo, en

N9 71S&G),
Junio 25 i

Es copia. ' •
A. N. Víljada. •.

. Oficial Mayor de Gobierno, Justicia ó 1 Público

Éécr8£.^K7ÍlOn 'y?' 
sSdífd,'* :jhhid *22 ’‘dé~ 1951\'' " ’r 

Expediente W’W4|51.‘ ? ’ /
: Visfó Ib- sblicitáda'por'- lá Exma.’ -'Cortede 

Justicio:- en*''eTpresente'  expediente; y- *

CONSIDERANDO- r. . -.. s • .

Que lá adquisición'de las maquinas de escri
bid y "escritorio\ solicitado, há I sido’ dispuesta 
con . fecha IB'” de ‘ abril ppdo., "por Resolución 

- Ministerial ’N9 '598‘ qtre autoriza5 a la\ Dirección 
General ’ de "Suministros para llamar ’a concur
so de precios;

j O - • • i •

Que realizada '• ésta,..- según .constancia de fs. 
7j23-;í;esúlta qu^.'Ja propuesta 'más*  .convenien
te por máquina^/fe escribir, en la del señor 
José M., .Sqez, que ofrece las de marca "Re

Decreta N9 714S„G.
I Salta, Junio 25 de 1951.
! Debiendo celebrarse- desde" el l'9 de julio 
próximo la-Semana de Córdoba, en dicha Pro
vincia, Mamada, "Fiesta de la Tradición", y 
habiendo sido solicitada la concurrencia de la 
Agrupación Trádicionalista de‘ Salta Gauchos 
de Güemes; y teniendo en cuenta la acep
tación

: Por
de la- citada Agrupación; 

ello, ‘

El Gobernador de la Provincia

- .. D -E C R E T A ;

• Art.

de 1951. ? j
especialmente jnvitado -S. E. 

e concurrir a. los fes,, 
la semkna deL-19 de

la..Provincia de} Córdoba, con 
motivo de la llame da "Fiesta de 
y debiendo atender a la vez los 
saje y transporte de ganado y atenciones que 
demande eT iraslaio de lá Agrupación-Tradic 

~ Gauchos de
demande e' traslade 
nalista- de Salta -~

la Tradición'2 
gastos .de - pee

Güemes;

El Gebém xdo? de 1® Provincia

D I

Previa intervención! de Contadu~

CRETA

Art. H —
ría GenOrab liquí i< 
de la Provincia, c 
DE PAGOS DÉ. LA
LA GOBERNACION, da suma
SESENTA Y OQHC F '

. los ’fines -indicádcs precedentemente;" debién^ 
1 dose imputar Qich 
”l— ]‘
. 1— Parcial 45 -

- Previa intervención de Contaduría Art. 29 — ( 
General, Ti'quí¿dese por Tesorería General de tes® en ®1 Registro 
la Provincia, la suma de SIETE MIL PESOS : 
M)N. ($'7.000.—) a favor de la TESORERIA DE 
LA AGRUPACION TRADICIONALISTA SALTA- 
CAUCHOS DE ‘GÜEMES en carácter de subsi
dio y por "esta- única vez; debiéndose imputar 

mingion1.’, cuycubuen resultado es ya .conocido,- dicho gasto al Anexo B— Inciso I— Item 1|4— 
a un' precio inferior al del otro proponente; co. 
rr~ spondrente en consecuencia, adjudicarle al

■ citado señgr.;;Sd’ezz la provisión de dicha mcL
. **! : ~ ' 7 <L* T_'.J Jk- * ■ (i  “’y i -- _ 1' ■*

quina,
' de ’a

■¿iJa.^QárceL Renitenciááa Iq^provisión 
mescq^critorio. por sep ¿a-única ..propo. 

nenie párá'.Mn^¿í‘rhnglóñ;. .-E.

- rQüé~ la- -coñócidá-- circunstancia de lá escasos 
. en plq-za^dá tes .artículos, mencionados' prece.. 

d^ntemqi£t©¿..gsíf ‘Comó- la- real- necesidad y - ur- 
gepciádde „1qbí mlsmos-JÁjüstífica’..él' procédimierC 
to rseguidq, párcL-SU' adquisición/ ~ - •-

tese por Tesorería Genera 
favor-de la •HABILITACION’ 
SECRETARIA [GENERAL DE 

: 4e ONCE MIL
PESOS M|N. |$ IL.068.—j a 

b'gasto-al-, Anixo B— Inciso-
Item 1|4— OTROS GASTOS-p Principal c) 
Parcial 15 —- Orden de^Pago Anual N9 65—/ 

.de la Ley de. PresApuesto en videncia. . '
Art. 29 — Comuniqúese, pubiíquese, Jnsér-

OTROS. GASTOS— Principal c) 1— Parcial 45 
— Orden’ de Pago Anual N9 65—, de la Ley 
• de Presupuesto en vigencia.

Art. -2? —'■ Comuniqúese, pubiíquese, insér- 
tess en el Registro Oficial y archívese.

f. „ CARLOS XAMENA
■ Pedro De Marco

Es eopíá:
Ramón Figueroa
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Oficial y archívese.

Carlos Camena
■ Pedr© D¿ Marco

Es copia:
Ramón Figueroa I ’

Oficial 7° de; Go memo, Justicia]’ é I. Pública '

DECRETO 7Í51
. Salta, Junio 25

VISTO el decreto
tual, por el que se dispone liquidar a favor de

•-G j

N° 7150 de fe cha 25 dél ckl

la Habilitación de
ral de la Gobernación, la súma de $ 11.068, pa- 

j rq atender los gastos de pasaje ,y transporte de 
i ganado y atenciones que demandé| el trasladó de 
. lá Agrupación :Trai 
í de Gtones;

Pagos de la Secretaría Gene-

i.dicionalista de Salta, Gauchos-

sujna.de


PA& j SALTA, JUMO 29 0$. 1951

Por ello,
El Gobernador de la Provincia 

f ' ’ en Acuerdo de Ministros
, D E C R E- T A :

RESOLUCION N° 626 — G - ' j Por .pliego de- condiciones y..cualquier infoiy
I Salta, Junio 22 de 1951 . í maeíón al respecto, recurrir al Servicio .de

Expediente N° 6461/51 ' tendencia
■ Atento lo .solicitado por Jefatura de .Policía, en- todos los

Art. 1° . — Jnsístese en el cumplimiento -de lo 
ÜjgaiWtó P.or decreto N° 7150 de fecha. 25 del 
ines en curso.

Art. 2o —- Él présente decreto será refrendado 
por S. S. el señor Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras 'Públicas. -.

Art. 3? — Comuniques©, publiques®,, insér-. 
tese en -el Registro -Oficial v archívese.

’ CARLOS'XAMENA ' .
- . JP^cIto' Marco

’ •• - « ’ . Bablo AÍberto
Es copia:

R^amén ..EiguerQa
Qficial 7? de Gobierno, Justicia ó I. Pública

de la Unidad de 8.CH3 a’ 12.00. horas 
días- - hábiles. --^JULIAN : ERNESTO *

nota N° 529, de fecha 1£ del mes en curso, . ; TRUCC’O, Teniente ’ Coroné!A Jefe A. 5 ReL 
El Ministro d© Go'biemo, Justicia @ I» Pública, !:^ ....- i. •< • •-. :• a- 28|6|51.

RESUELVE: L

Io — Autorizar a Jefatura: de ;Policía .ai ligar 
dar a favor del Agente de Investigaciones don! 
Isaac ^Urbano, que fuera comisionado .a viajar ?q 
la ciudad de Córdoba para conducir /détenidds 1 
a ésta, el importe correspondiente .a ocho ; (8). días 
de viático, tiempo probable que durará la precú ' contratación de” la venta de ESTIERCOL ' del

N? ■'7171' REGM^OÍ. 5.-DÉ . CABALLERA

Llámase. a_/JJcitación .Privada??K9- 5> para..la

tada .comisión. .
2o. — Dése al Libro de Resoluciones,comu

niqúese, etc; ’ . ' j . •-

‘ B E.S.O L ¡J Ó í O Jf E S
MINISTERIO >E GOBIERNO -

RESOLUCION N° 624 ~ G
Sálta,/junio 19 dé 1951

Expediente N° 6406/51
VISTO el presente expediente en el que la DL 

rección .General del Registro Civil, eleva a cono
cimiento y aprobación resolución suspendiendo 
por el término de dos días, al Auxiliar 6o don 
Edgardo Panto] a, por faltas disciplinarias y aten
to las razones expuestas,
El Ministro de Gobierno, Justicia e L Pública, 

. T ’ RES U E L V E :

. d? —' Aprobar la -Resolución dictada por la DL 
récción General del - Registro Civil, con fecha 6 
del mes te curso, por la que se ’ suspende por

- @1 - término de dos (-2) días, al Auxiliar 6o don 
EDGARDO PANTOJA, con anterioridad al día 1-1 
del comente y por faltas disciplinarias.

2? — Dése al Libro de Jteolupiones,
- muníquese, etc.

PEDRO DE MARCO
.Es. copia:

_A. S. yillada
Oficial - Mayor .de Gobierno, Justicia J í. .Pública

PEDRO ‘DE MARCO •
Es -copia: -
A-M ViWa ‘ : .. . ■

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia 4 L ¿Pública

s.

.EDICTOS CITATQfilOS: '
iN° 7178 ~ EDICTO OíTATOfiíO. — Á¿los-ef¿c_ 

tos establecidos por el Código de Aguas, se-her 
ce sqber que Mario Diez Sierra y .Blanca - Diez 

de Clement tienen solicitado reconocimiento
de concesión de agua para regar con un ■ cau« 

de 267, 225 litros por segundo proveniente 
Río Piedras y con otro de 32.Q25 1/seg. del 
Pasaje 509 Has. y 61 Has. respectivamente 
inmueble "Esteco", catastro 311, ubicddo-éií 
Piedras, (Me'tán). — Salta, Junio 28/951.

Administración General de Aguas de Balta 
29[6|51 al ,20|7|51.

dal 
del 
Río 
del 
Río

co-

RESOLUCION Ñ° 625 Q
Salta, Junio 22 de. 1951

Expediente N° 6373/51
VISTO este expediente en el que Q Jefatúra de 

Policía, eleva para, su aprobación Resolución dic~ 
tada con fecha Io del mes en cursó; y atento lo 
dispuesto en la misma,

El Mímstr© dé Gobierno, Justicia @ I, Pública,
RESUELVE-:

Io —• Aprobar la Resolución dictada por Jefa
tura de Policía, con -fecha Io del corriente, por 
la que se suspende en el ejercicio de sus fun, 
ciones, por el término de ocho (8) días, al Agen
te de Policía de la Comisaría de Vespucio (San 
Marte), don FELIPE MATORRAS, como - sanción 
disciplinaria por infracción al Art. 1162 inc. 8° del 
-Reglamento General de Policía.

Art. *2of — ‘‘Dése al Libro de Resoluciones, 
comuníquése, etó. t ...

" ■ .PERRO pE MARCO.'
£s eogia: ' .. ■
^4^ WMaX .... ; '

Oficial. Maypr de Gqlsjérnq, fostíaiá 4 ?•*

N? 7173 — -EDICTO CITATORIO ; ‘ s
A lbs efectos establecidos por -el Código de, 

’ Aguas, se hace saber que MI-CAELA CRUZ DE 
BALDERRAMA tiene solicitado reconqcimienta. 
de concesión de agua. para negar con un cau
dal .de 0,84 litros por segundo prevéníenté-del 
río Calchaquí, Has. 1,6-134 de ¿su .propiedad■ ccl 

-lastró .64,. ubicada en Talapampa (La Viña}, 
t Salta, 26 de Junio de 1951. • A.J
i Administración General de Aguces de Salís 
i. . - _e|27[6 gl. 1&|7|51. • '

Regiteérifó •/& - dé 'GabáfleAa General Güemes 
— La'.Gtpénfüra- dé las ‘propuestas se efectuará 
el día 4 de julio de 1-951 a las 10,00"hóra¿5 ' — 
Para datos y retirar pliegos :ébntUci6nesj di„ 
Fi’girsé'al Oficial de Jtottedéncfá lá Citada 
Unidad".

LUIS PEDRO DUBOIS
MAYOR toM"

Presidente de la -Comisión’ cte Comerás'

REMATEUPWIS.WWOS
N° 7167 — BEMÁTÉ PUBLICO ADMMfm’MWVO

El 4 de Julio de 1951, y sub^uiéntes a las 
I$M~ ‘ ‘ X
EXHIBICÍÓN: 2. y 3 te julio, .desde te 18..3®. , . 
PRENDAS A REMATARSE: Las g^re&pcnd|.eni^s. .a

- ._ _ pólizas .ernitidas el 3Í -d®
octubre de

. _ to al 30 te abril de 1S-SL,. 
chiste/- - -. . i 

RENOVACIONES: Se aceptarán hasta el 26
M A; - f u júni© :.déi *1-951  inclusive, 

RESCATES^. tSe admitirán? hasta el día mismo
la subasta. - -

■ . G E -IkM •/'
..... -■A

4&-=

d@

d®

N° 7158 — MINISTERIO DE DM AAl
NACION. — BANCO L ANACEN ARGENTINA 

Por: Raúl H. Laip^rca^e , 5
.De conformidad lo .,dispu^stQ.;ppr ..el asiícir 

lo 39 de Ig Ley d® Prendas .¿aíteulo. 585.. del 
Código de Comercio, el día 8 d@ Julio de 1951, 
a las 11 horas, ©n el salón dé-Cóntáduná ráe
la Sucursal Taitagal del Banca de la .Nación 
Argentina, sé procederá al remate y ópn la base 
total de $ 12.000.— m|ñ., 

conocimiento de concesión de agua para irrigar -.fereses y costas, de una 
ladrillos marca .MlRETTÍ 
en el acto del remate.

Comisión de arancel a

N° 7127 — EDICTO CITATORIO. — A los efec
tos establecidos por el Código de AguaSx se ha
ce Isaber que. Casimiro Pérez tien.® solicitado re-

’i con un caudal de 15.75 -litros por segundo, pro„ 
veniente del río Pasaje, treinta hectáreas de su 
propiedad "Vallecito", catastro 466, ubicada en 
San Joesé de Orquera (Metan). — .Salta,. Junio 
7'de 1951. ' . . r

1 Administicíción Gen&ral de A&üag de Salta
e) 8¡6 al 28|6|951 '

importe del capital, in„ • 
máquing para f abrí car

45 cqn "iodos' sus.

cargo del -comprador.
• ■ ■■ SALTA, -Junio 14 de I95-L ' ■ ’ ' 

p. EL- BAMCO DE LA NACION ARGENTINA 
’ « • - • - GEWCT-’■-

• -■ e) 21|6 ¿al -4(7|51.

'ÜCITAC^NES PUBMCAS " '
N» 7170 — EIEBCITO' AfiGENWNÓ ' f 

S, DIVISION DE ’EJERCITO
REGIMENTO 5 DE- ARTILLERIA MONTADA " 

. REFORZADO
AVISO

Llámase a Lici (ación Pública para el día 28 ’ 
de Junio-de 1951 para la contratadón’ de-.^en^.- 
ta ¿de: "Estiércol y Rezagos."/del Regimiento

¡5 de Artíl’ería. Montera Reforzado .~

. SECCION 'JUDICIAL.
- ' - ■ : - S®SSáS5ÜÍ¿ •

SMCTOS■'\SWBSQlim _

17180 •Src:lw27-i^lW^
D cícl.4<& Mpminqclón C^ntófaL cf“-
: ta .por treinta dí^s a. herederos/y sa^éd®réái;<® 

FEWAWO §HAM0Mo.SAMTOS/.cüyoJüW^-
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cripta- 'Secretario . hace saber. — Salta, Junio 28 
de 1851. CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secre
tario.

RODRIGUEZ por treinta días o: hacer valer sus ro, se hace saber 
derechos. Salta, Junio de 1951. — E. Giliberti

* Dorado, Secretario.
e) 29|6 ál 10|8]51

N° 7179 ■— SUCESORIO.' — Sr. Juez la. Instan, 
cía 4a. Nominación en lo Civil y Comercial cita 
por treinta días a'herederos‘y acreedores de MU
SA NALLIB CHAIG, .cuyo juicio sucesorio se tra
mita en .ese Juzgado. Lo que • el suscripto Secre^ 
torio hace saber. Salta, Junio 28 de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretaría.

e) 2816 al 10|8[51

que se declaró abierta la 
sucesión de MERCEDES YANZI 

rederos • y acreedores. — SaL 
1951.

' citándose por
treinta días a lié
ta, 4 de junio de 

ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario 
Escdibano Secretario.

N? 7153 —.TESTAMENTADO: El Señor Juez: ‘
de Primera Instancia 4? Nominación, cita y | 
emplaza por treinta días a María Isabel Arga- 
ñaraz' de Padilla y a Estela Teseyra Padilla de * 
Salazar herederos instituidos y a quienes se 
consideren con derecho a5 la sucesión de don 

{Fernando Padilla..— Salta, Junio 13 de 1951.

• N? 7154 —■ SUCESORIO: -El Sr. Juez de Pri. 
mera Instancia Segunda Nominación, cita a 
Igs herederos y acreedores de JOS E LO PEI 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretaria.
e)_>18|6 al 31|7|51.

e) 18|6 aí 31j7|5L ha

|6 al 17|7|51.

N? 7117
mera Instancia v*'  
Civil cita por tre 
dores de DOÑA
CORNEJO. — ¡Sqfta, Junio 4 de 195L 

’QUE GILIBERTI 
' ri@..

SUpESORIO. —
’ Segunda No

nía días a herederos y aeree. 
LASTENIA ^SASMENDI DE .

ENRL . 
DORADO. Escribano Secreta-

El Juez de Pri. 
srinación en lo

N? 71S6 — SUCESORIO. — Cítase -por 30 días 
a interesados en sucesión de JUAN DOMEÑE. 
Juzgado Civil Cuarta Nominación. —• Salta, ju
nio 18 de 1951.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario 

e) 25[6 al 7l8|51.

N° 7164 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. Juez 
de la. Instancia 3a, NoMmadón Civil y Comer
cial, Dr. Luis Ramón Gasexméixo, sita y emptaa 
por treinta días a herederos y acreedores de dos 
ROBERTO LERIDA, bajo apercibimiento de ley.

Salta, Mayo 18 de 1951.
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario

e) 22¡6 cd S|8|S1.

N*  7151 — SUCESORIO; Ramón Arturo Martí, 
Juez Civil y Comercial, Cuarta Nominación, 
cita por treinta días’ herederos y acreedores 
de Wenceslao Díaz. — Salta, Junio 13 de 1951. 
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Secretario.

‘ e) Í8¡6 al ’31f7|51.

N° 7147 __ EDICTO SUCESORIO: — El Dr. Luis 
B, Casermeiro, Juez de 3a. Nominación Civil y 
rederos y acreedores de Pedro Villa ver de o Vi- 
Haverde Blanco, bajo apercibimiento dd íey. — 
Salta, Junio 4j951.

ANIBAL , ÚRRIBARRI —• Escribano Secretario
e) 16]8|51 al 30j7|Si.

al 17|7|51. ..

y acreedores dje Felipa Arraya 
Civil y Comercial Primera N@*  

:o. ' l ' .

N° 7113 — SUCESORIO: — Cítase per treinta 
días a herederos 
de -Pojari. Juzgado 
mhuación. CARDON

JULIO ZAMBRANO — S^retario
4|6 al 17|7|5i.’

N® 7111 — EDICTO: —> Jerónimo Cardozo, Juez 
en lo Civil y Co: nercíal de Primera Inst. -Primera 
Nom, cita por, tr< i: 
dores de JUANA

inia días a herederos y ac-r@era 
ANTONIA SAQHETTI DE FLO

RES. — Salta,. Mí ¡yo 22 de 1951
JULIO R. ZAMBiANO — Escribano Secretario^

- . 4|6|51 al 17|7|5I. =

N° 7160 — EDICTO: — Sr. Juez de la. Instancia 
4a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de ESPE
RANZO BURGOS, cuyo juicio sucesorio se trami’ 
ta en ese Juzgado. Lo que el suscripto Secreta
rio hace saber. Salta, 18 de Junio de . 1951.

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
3) 21|6 al 2|8|51.

N° 7139 — EDICTO. SUCESORIO. — El Dn Luis 
SR. Casermeiro, Juez de la. Instancia 3a. Nomi
nación Civil y Comercial, cita y emplaza por 
treinta días cr herederos y acreedores de doña 
GERTRUDIS MUNIZAGA DE RQDDRIGUEZ, baje 
apercibimiento Ide ley.. — Salta, jimio 4 de 1951. 
ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano Secretario.

' ■ 13[6|51 @1 26|7(S1

EDlCTp: — Justo Pastor LizoMo, Juez, 
lo de "la Caldera, cita y ear 

a -los heredemos dé José Jta- 
tín Caro, bajo apercibimiento de

30 d® 1951.
JUSTÓ PASTOR UZQNDO:

. J íes de Pas j
/ @) 4|6|51 yl 17|7|51.

7110
de Paz 'Propiciar 
plaza por 30 días.

Caldera, Mayo
ley.

. N° 7159 — EDICTO: —. Sr. Juez de la: Instancia
3a. Nominación en lo Civil y Comercial, cita por ; 
treinta días a herederos y • acreedores de DOLO. 
RES TAMAYO DE GARCIA, cuyo juicio sucesorio 
§e tramita en .este Juzgado. Lo que el suscripto 
Secretario hace saber. — Salta, 18 de Junio de 
1951.—

ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario
e) 21|6 ccl 2|8|51.

N° 7157 — TESTAMENTARIO. El Juez Civil de
Primera Nominación cita por treinta días a he
rederos y acreedores de DOLORES ULLOÁ DE 
FIGUEROA, emplazándolos bajo apercibimiento 
de ley. Salta, Junio 13 de 19.51. JULIO ZAMBRA- 

- NO, Secretario.
®) 19¡6 al 1°|8¡51

7137 — LICITACION PUSUCA*  — El 
Dr. Luis Ramón Casermeiro, Juez de 1? Instancia 
3? Nominación Civil y Comercial, cita y em. 

• plaza pór treinta días a herederos y aareedo. 
| res de MARIANO SANTOS, bajo apercibimien. 
’to legal. — Salta, Junio 7 de 1951.
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribano Secretario

e|12|6al 24[7|51.

N° 7125. — TESTAMENTARIO: El Juez de-Ter- 
cera Nominación en lo Civil y Comercial cita j 
emplaza por treinta días a herederos y aeree 
dores de don ANTONIO FIORE o FIORE ROSSE 
TTI. — Salta, Junio 5 de 1951. — ANIBAL URRI. 
BARRI, Secretario Escribano.

e)’ 8|6 al 20|7¡951

Ñ’ 7108 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de la. 
Instancia en lo Civil y Comercial 3a. ÑomincL 
alón Dr. Luis Ramón Casermeirp, cita y emplq_ 
za- por 30 días a
NESTO CASMIRÓ TEJADA, baj

i to de Ley. Se Ita, Mayo 31 <
ANIBAL ÜRRIBARRI — Escribí

herederos y acreedores dé ER- 
apercibimien». 

( 1951.
lo Secretario 

. e) 1|6|51| al 167|51. -

N? 7102 —=• EDICTO. —= JérSñimó Cardoz®/ 
Juez en lo Civil 
Primera Nom. ci'« 
ros y acreedores 
de Mayo de 195T 
cribano Secretario.

y Comercial de Primera Inst_ ' 
a -.por treinta 
.de Emilio Rossi.

— JULIO R. jzÁMBRANO, Es- ' 
o. .

®) 31(5 al 12|7]5Í? . .

días a herede.
Salta, 1§;

N? 7155. — SUCESORIO: — El Señor. Juez de 
Primera Instancia Tercera Nominación, cita par 
treinta dias a hedereros y acreedores de MA~ 
NUEL JUAN MORENO. — Salta, 14 de junio 
de 1951. — ANÍBAL ÜRRIBARRI, Secretario.

e) 18|6 ai 31|7|5L

" N° 7122 — SUCESORIO: El Juez de Ternera 
Nominación en lo Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedo
res de doña MODESTA ALAVILA. — Salta, Ju
nio 4 de 1951. — ANIBAL ÜRRIBARRI, Escribano 
Secretario.

N® 7099 — SUCESORIO: — El 
Instancia y 3a. 
ta y emplaza por

‘derés de TRANSITO AWERÉTE

Nominación Civil 
treinta días a h

Sr. Ju§« de la. 
y Comercial, el- 

grederos y aeree-
DE C0RBALAÑ.

e) S|6]51 al 18]7|51

■ Salta, Mayo 211 de 1951.
ANÍBAL ÜRRIBARRI — Escrífc

©} 30|5 ¿I H|7|51.
cm© Secretario

N- 7118. — SUCESORIO. — Por disposición 
del señor Juez de 1? Iñstancíá 4? Nominación 
en 1q Civil y Coméfdál, fe. Luis R, CáséfBeL

W 7000 — Ra 
Civil 'y Comercia 
y emplaza por

món Arturo Martí, Juez en lo 
ial de Cuarta Nominación cita 

el término de| treinta días, a
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todog los que ’sé consideren con derecho, ya N° 7068 — EDICTO: — Jerónimo Cardózo, Juez . inmueble ubicado , én la Ciudad-de Oran/ -son 
úna extensión de/sesenta y cuatro metros con 
-sesenta centímetros sobre la cálle Colón, por cua„. 
renta-y cuatro metros con-cuarenta centímetros 
sobré la calle Carlos - PellegmiiJ'compxe-ndido efen- ~ 
tro de los siguientes límites: Norte, con propte 
dad de Carmen de Giménez, y que fué de Miguel 
Colgué; ‘Sud, cálle Colón; Éste, con propiedad de 
Garlos E. Delgadmo y Oeste, con la calle Carlos

Nc 7067 — SUCESOPdO: El Juez en lo Civil y .pellegrini. El señor Jues de Cuarta Nominación \ 
Comercial de. 2a. Nominación Di. Francisco Pa- sr/ i0 y Comercial Dn J. G. Arias Almagro
blo Maioli, cita y emplaza por treinta días' a j cita a los ¿e £onsideren ooa' ferecto-sote®-

sea como herederos a - acreedores;'a los bienes de la. Instancia la. Nominación Civil, cita y ém- 
dejados por - fallecimiento .de don ANDRES FE_ plaza por el término de treinta días a heiederos 
RRERO. — Salta, 23 de Mayo de 1951. ~ CAR. y acreedores de Daniel Calderón. — Salta, 9 de 
LOS ENRIQUE ’FIGUEROAJ Secretario. | Mayo de 1951.

’ : ' e) 24|6 al 5|7|51 i JULIO ZAMBRANO- — Secretario
—— -- ——- í „ ey 18|5 al 29¡6|51.

N? 7084. — SUCESOBIO: — El Sr. Juez de l
Primera Instancia primera nominación en lo 
Civil cita por treinta días q herederos y aeree, 
dores de Rosario Mastrandrea,^ bajo'*  apercibí., 
-miento de Ley. — Salta, Mayo 17 dé' 1951’. -~ 
’JULIO-.R. ZAMBRANO, Escribano Secretario. 
/ ’ '= e|-23|5 al 4|7|5i: '

Sud • Río de Iruya; Este Río de las Higueras que 
( baja Poscaya y Bocaya y Oeste ’ con ■ la fin- 
! ca Casilla dé Cesáreo Maídana? separada por
las Cumbre? Altas del cerro' Piedra* Grande. Cí* •

• te^e por. treinta días a interesados. Salta, Junio
11 de 1951. — ANIBAL URRIBARK, Escribano Se-

N° 7142 — POSESORIO: fUAN CARLOS ÁYBAÍU < 
en representación GABINO PALACIO. PRESENTO
SE ante Juzgado Tercera Nominación, solicitando 
posesión treintena!, de un térreno ubicado en El 
Canil departamento de Chicoana dentro de los 
límites: norte camina va a Cabilmonte, sud pro- 
piedad de'Carmen'Ycmez; este propiedad de Au« 
relia T. de Díaz y Oeste calle Pública. Exten„ 
sión nueve metros sobre la calle Principal par se. 
lenta- y tres metros, de fondo. Cítase por treinta 
días a: interesados. Salta, Junio 11 de 1951. — 
IMBAL URRIBARM Escribano Secretarlo.

13]6|51 al 28|7|S1

N’? H25 — POSESION TREINTAÑAL. - SX 
TO e IGNACIO SALD^ÑO y CLEMENTINA MAR 
TINEZ DE SAtDAÑO;. solicitan posesión trein„

N° 7W _ EDICTO SUCESORIO: — El señor Juez 
de la. Instancia en lo' Civil y Comercial 3a, No- 

. mmación, Dr, Luis Ramón Casermei.ro, cita y em" 
. -plaga por treinta .días, a heredero-fe y acreedores 

de don JULIO ANTONIO TERAN, bajo apercibí.
~ miento d® ley. • \ - - ,

Salta;-.18*  de Mayo ‘ dé 1951.
ANIBAL • -URRIBARRI —' ^ctibano ' Secretario

e) 22(5 al 3|7[51.

. N¿ 7977 — EDICTOS SUCESORIOS: — El’ Juei.es 
lo Civil y- Comercial, Dr. Francisco Pablo- Maioli, 
cita y emplaza por 3G días a herederos y aeree” 

■dores de Francisco; Rubio’ dé- Sola..
?'_ Edictos; BOLETIN OFICIAL Y"POBO SALTEÑO. ;

- ; - ' ' Salta,. Maye IR de 19¿L /
- Er GILIBERTI DORADO Escribana Secretario

. e) 22|5[51--ara[7^1T ",

KQ- 7076 S — íte dhposr-
eién déb'-señor Juez' dé. Primera .Instancia en lo 
Civil y Comercial de Tercera Namhtdclón, Doctor 
Luis Ramón -Casermeiro, hago saber herederos 

acreedores que se ha declarado abierto el jui
cio sucesorio-.dé’-don ARTURÓ' SEVERO TORINÓ. 
ate efectos legales. Sálte'mayo 17 de 1851.

ANIBAL URRIBARRT Escribano Secretario. 
' _ e) 21|5 al 2|7|5L .

No ?q72 —. SUCESOMO: — El &. Juez de Pri*  
mera Instancia y Primera Nominación cita pox 
treinta día® a~ herederos y acreedores de Juan 

.=. Bautistas ÓffredL '
Salta, - mayo ’ 17 cto 19S1,

c . JULIO -R? ZAMBRANO — .Secretario
- . - ' . - ‘ e) Íl|5 al 2|7#L

;N° 7Q71_-'SUCESORIO:^ El Juez de Tercera
- Nominación Civil, cita y emplaza por treinta días 

herederos y acreedores-de MILAGRO ’MONTIEL,
..'■-bajo apercibimiento de Ley. — Salta, 16de Mayo 
4 de 1951. -

;E. GILIBERTI DORADO — 'Escribano Secretario

• - - - ? e) 21 [i al 2|7j51.

7070 SÜCES&mp: — El Juez Civil de SrL 
'mera Nominación, cita zy emplaza por-treinta días 
a herederos-y acreedores de don RICARDO ffiFr 
NANDtó y.'ANGELA jAUBÉGUL — Salta 30 d® 
AbriS de Í85Í. ' ; ~

JULIO R. ZAMBRANO-— Esa-ibano Seereiari©

’ 1 ' e) 2Í[5 d-2|7|51.

herederos y acreedores de doña ELVIRA BARBE» 
RIS DE LÓPEZ. CROSS. —> Salía, 14 d@ mayo de 
19-5L .

E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario
e) Í8|5 al 29|8|5L

Ñ° 7066 — EDICTO SUCESORIO. — Por disposi
ción del Sr. Juez de la. Instancia y lae Nomina
ción en lo C. y C, a cargo del Dr. Jerónimo Gar- 
dpzo, se cita y emplaza por treinta días a herede^ 
ros y acreedores de don" JOSE MARIA CUESTAS 
y DELFINA G. DE CUESTAS. Edictos en *E1  
Boletín Oficial" y- "Foro Salteño". .—. Salta, 9 de 
mayo ae 1951. .

JULIO ZAMBRAÑO — Escriban© Secretaria
e) 18[5 al 29{B|5L

N° 7064 — SUCESORIO: — El Juez de Segunda 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita y em
plaza por treinta días- a herederos y acreedores 
de don, JUAN NAVARRO, o NAVARRO FARRA. 
Salta, Mayo 15 de 1951.

E. GILIBERTI DORADO. — Escribano Secretaria.
• - *e)  18|5 al 29|6j51. ..

N° 7062 — EDICTO gUCESOm.—Francisco Pa
blo Maioli, Juez d© Primera instancia .y Segunda

N®' -7143. — POSESORIO. Juan Carlos’ Ayhar/ ®n 
representación d© Rufino Zambrano y otros pre
sentóse ante Juzgad© 'Tercera Nominación, solí*  
minada- El Potrero, ubicada en la quebrada San

Nominación eñ lo Civil y Comercial, cita y • em-’ Juan Dept. de Iruya, con una extensión^ de ’cuct 
plaza por el término de . treinta díag a herederos .tro legua® dé Oeste a Este por - una legua de 

*F etereedores de doña MARIA.PETRONILA -RODÉI" Norte a Sud, con los siguientes límites: Norte 
GUEZ DE CABRERA, para qué 'concurran a« hacer con la Finca Valle Delgado de Antonio Flores: 

- valer sus derechos. — Salta,. 16 <1© Mayo de T951.
E, GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

e) 17|5 al 28|6|51.

No- 7061 — SUCESORIO. — El Juez Civil'y Co
mercial, 2a. 'Nominación, Dr. 'Francisco Pablo pretorio« 
Maioli, cito _y emplaza por treinta días a log.h^ 
rederos y acreedores de don Napoleón ¿árate

Salte...d© Mayo d® 1951.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

. e)17|5 al 28|6|51.

- El Sr. juez de la.N*  7059 - SUCESGSIOi
instancia 3a. Nominación en lo Civil y Co„ | 
inercia! Dr. Luis R. Casermeiro, cita, llama y , 
emplaza a herederos y. acreedores de don AN„ 
TONINO CUELLAR Y ROSALIA ORTIR DE CUS. 
LLAR por treinta días. ■— Scdta, Mayo' 15 de 
1951.

ANIBAL’ URRIBARRI — Secretario
.©) 16|5 al 27l.8f&l. '• '

. POSESION. TREINTMAL, - ’
N° 7169 — EDICTO. « En él Juicio de,posesión .tañed de. terrena en Caídyate. Mide 19 metros . 
treintañal deducida por LAURQ .ggRBWU-.de ;úh^de frente por-22 metros de fondo; Ztoa—■

dicho inmueble durante 'treinta ‘días a ím de 
los hagan valer; Publicaciones en: Boletín Ofidal. , 
y- Foro-Saltona. —‘Salte 7 de junio de 1850,- Alo 
del Libertador-General San Martín/JULIO Bs 
ZAMBRANO — Escribano Secretaria .

e) 18|8 di 7|8|5L

N° 7148. — EDICTO, —. El Juez de 4a. Nomi
nación en lo Civil y 'Comercial Dr. Ramón Artu
ro Martí, cita y emplaza por treinta días a los 
qu© se consideren con derecho al inmueble 
ubicado en . esta Ciudad de . Salta, • errda ‘ calle 

’Albérdi (antes Libertad), con una extensión de., 
doce metros' de frente por un fondo qu@ llega 
hasta el Rió Arias,' comprendido .dentro de te. 
siguientes límites: AI naciente, con’ la calle ÁL 
bérdí (antes Libertad); al ¿Sud, con terrenos que 
fueron de don Juan -Varóla; ai poniente con-. @1 
río de Arte y al Norte con propiedad del nom
brado señor Vareta; cuya posesión treintañal. so
licita doña María Gauymás. Rodríguez. Salta, Ju= 
nía 13 de 1951. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA.

e). 15¡6 af 3G|7[51

13|&jsi al 2e)7|51

Casermei.ro
Juei.es
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te, calle Rivadavia; Sud .y Este! herederos Ma_ to Juzgado Primera Nominación, — Se. cita pox 
rín; Oeste,- calle Josefa ‘Frías. — El Juez de treinta días a intassacte Edicto# B©letm Oficial 
Cudria Nominación Civil cita por treinta días , y. Toro Sáltéño, — Salta/ Mayo 31 de 1951. 
a quienes se consideren con derechos. Martes- JULIO ZAM'BfíAÑO — Secretario 
y Viernes- natificacloñes en Sbcrefarta Salta,; ®) 4|®|5I al 17|7|51,
1® de junio de 1S51. — CARLOS E. FlGÜEROA ‘ - . —
Escribano Secretario. ‘ í

' ejlljB al 23i7j51

N° T123 — POSBSDHIO: — Bwa Pichel d^ Mai- 
dona.- ame- Juzgado Brimeza tatanaa, Pñmm 
Noüünmáií,. solicita. ■ posesión- WintañaF sajara tm- 
inmueble-- ubicado, esta Ciudad,.. Pasaje Bedoya;, 
limitando: .Norte. Pasaje: Bedoya,. Sud, Tinca •.ge- 
sor Celestino- de los Ríos; Este, propiedad Jesús 
María Gómez, y Geste-, propiedad Tintiláyi 

.Cítase,por treinta días a todos tos interesados» 
JULIO R. ZAMBRANO —• Escribano, Secretario 

e) 7jS al 19|7|51-.

N°’ 7181 — fCSÉSaHIQ: Paiáo Onfiveios anta 
Juagado Civil- y Comercial 4a. Nominación sg.IL. 
cita posesión treintañal (nanuebj® ubicado, pue— ■ 
blo. Rosario de la Frontera, Loto 125 maazana. 
"E", Límites: Norte, . lote 12.4; Sud, late 127; 
ta late 128 Oeste, calle S de Julio, Salta, Junio 
5 da 1SSL — CARLOS. FJOTQIB EIGUOQA, Juez 
Civil 4a. Nominación,

. ‘ ‘ e) @¡01 al L8|7|51.

N* ‘ 7M — POSE^DRIO: Femando Morillas ame 
Jus-gado ’Ci< y Comercial, .Tercera NomtoadÓB 
solicita posesión tréíntancd sobre Inmueble ubi“ 
cada en el Departamento de Chícmna, - partido 
Fulares limifawdó: Norte, sucesión Felipe *•  Robles, 
citando posesión treintena!, de una finca deno- 
arroyo Tillan de por medio y con arroyo Pula,

71.12 — POSESION mtalta. — 
Esperanza Ortíz de Reyes, solicita posesión trein
tañal del inmueble denominado í"Cefbaü-to", con 
una extensión de trecientas chwsñta hectáreas- 
■apro^madamente, limitando al -Norte, -cas ñpwpie^ 
dad de don Florentfe Lina»-: al Sudf wñ finca 
San. •Agustín, de don Félix Usandivaras; *al Bt-’ 
te, con las cumbres de! Cerro de la Ovejería- y 
al Oesté, con ®l Río Arias, ubicado en. el partid© 
_de San Agustín, La Merced? D@p. de Cerrillos^ 
El Dr. laméu Arturo Mant Jues- Civil de 
Instancia y Cuarta Nómbiaáón. cita por feeúr 
ta días a quienes invocaren derechos, — Maríies 
y Viernes o subsiguiente hábil notífícsc§oa^ en 
Secretaría. — Salta, Mayo SO de 1SS1-.

CARLOS SmQTJE flGUBHOÁ — • Sec^t^ 
e) WjM, .'

res; que separa de propiedad Bella Vista o Ca-I 14Q> 
lavara del Dr. Luis Güemes su súceste; Sud; | s^lta, Mayo ti de 1Í5L — AlfiML OTRIBARRÍ 
propiedad sucesión Jesús ’ Aramayo; Este, finca.
El Puerto de Oscar Frias y Roberto Patrón Ardes 
y Oeste, propiedad wcesiós Félip© Robles, Cb- 

' lastro 201; —• Salta Mayo ti de 1051, — ANI°
BAL URRIBARRi, Escribano Secrétalo, 

ej S|6¡STál l-S^Sl

N® 7109 — WFOBMB K>SES0MO-’- 
SERVANDA BURGOS DE 1AS-TBRO; ‘ soMta per 

sesión treintañal sobw inmúébles ubfcada: 
.nel Móldes, -depañamest© La Viñas ©am-
prendida siguióte IWte: Noreste, 'disipar Ca
no; Sudoeste, herederos Lino Guerra; -Nb^e$tef
careno yegifl<sl f |i

s(2f(S al 4I7I51.,

N° — EDICTO, — B&. @1 juicio *Tos@s^® : _ ¿ _ ¿ __ ____
•tisiatañal ds los MasueMss "QAW PELADO" y jineta.' — "e/dt. jmo MAIOLI, 
"W'MAITA" sbiegdQ® -®n el Dep^teásat© ’dh RL] 
vadavia -d® «sia ‘Provincia, deducida FLO1M-.
DO- WNDO^Á'L inmuebles que -IWta al Norte, 
con el río Bemejo; al Sud, eo¿ el inmueble fiTue®- 
to del Mgdio" de. propiedad d© la Huc. de Iborxa; 
al Este, con- te Oacá; “M&iia Lana" dé- propiedad 
de Antonio XSu^htaó y ál Oeste e@n las Iteas 
"Boquowa" d> Ateta h©F ®u sues-

¡ sión y "Sivtóa" d© doña Lsuroaass Juárez, @1 se, 
ñor Jues de. Rximera tetaste B Nomi*

. nacláñ. Civil y Come^igl, cite te cw’ 
y@r®n eos. derecho, -sobro te- aeutewte WMwr 

,;bte a fte de. q$i& te tegqn. vate- Molleóte.
’gm Btefe. Oficial y- FORO.. SALTEÑC1

Salta Wf© 16 de 1650, — MO DM aSWA
DOS GEWAL SAN MARTIR

ÓrM^QS B. FÍGUSRQJL — Ibcxihsm. Secretes©
é) 30|S -al 11|7|5X.

N* — POSÉSOfeX — Delfina Valdivia 
de Castellanos, Juagado tercera NomL 
nación, solicita, posesión iwintóal laU ierre*-  
no con casa, caite Nueve • de Julio N*  442, Par. 
cela 4, -Mámáná 32 puebla Rosario de .la Froik 
s.era. Mide SI. 98' inetró®' §©br® Ñarte y? Sud 
por 17-. 32 sobre Este y Omta — Límite: Norte 

• parcela 3’ de- Nikífbr Morón; Sud, parcelas 5 y 
J de Ricardo Díaz. Cornejó y Ráúl Guido Nte 
jslloüi; Éste, calle Nueve d© julio; Oeste, par. 
cela 12 -dé Anastasia de BarBtet —* Partido

Cítase por treinta díds á iñtetedáós. —

b) 24f5 ct 5|7|51
Escribano S®wet®i&.

S*  70SS POSES©B10. LUCIA SÁÑ RO. 
QUE - DE -RIVÁDANEIRA, -añte Juagado Primara 
mstancia Cuarta .NommaeiM, solidts poáé'sióñ 
treintañal sobre inmueble ubtecto- Puébt© dé. 
Jan Carlos, con fronte dé- 19.50- metros pór 132 
metros de ícmdo, limitada y Sai- 
’ederos Carmen feaim^ndi; Esta eqita Sms 
Martín, O-ssM herodw» Felicidad Femáncte 
de Serrano, S§ cita- pa? treinta, días. a te fev 
teresados. — Salta,. 23 dte Mayo da 1951. — 

.CARLOS.. ENRIQUE HGUIBOA, S^toía ‘

«) 24|S al 5(7(51

& — mWiOT ríBBO'MMAl. —
los ‘Figujérda, solicita poséBióñ ^eíñtanal de 
finca "La Bandaes Angastaco (San Gaá^ós),. 
fimitando: Norte. Dotos^ Medina y ife. 
rales de- Medina-,, hoy Díat; Este y
Sud, Río Aagastaco; Oeste, caLejón que sepa*  

cqm Quebrada- Gnwe.. — Siega 'Ace„ 
quia del Baja rntouto® -sada 15*'  dfe es« 
tiaje y tóete te días abundancia. -= Bl 
Sr, Juez d® Tercem Itemmción Givil sita por 
30 días, ct quienes iñwccmñ dereehóe. S§L 
ta Mayo de 1051 — Aníbal Uñbarrl, E^mBsiw 
Secreta!©,z

P/o 7G7g _ POSESION TREINTAÑAL: — María 
Luisa G o » z a de Carral, solicita 
ranal, de finca '‘Cañada" 
limitando: Norte, .Frani
Gonza; Sud, Félix G onsa, hoy Dcaliol Gonza; Este, 
Cumbres del Apacheta; Oeste, Río
Riega derivando del
12 y 18; días, y una

icisco Gonza,

posesión irein- 
en Sai José, Cachi, 

hoy Cleofé de

Calahaquí. —
3 horas cadaRío Calchaquí.

reguera de 6 horas en abus
Juez Civil de 

por 30 días a’ 
res y Jueves o

Secretaría. —

.a. Instancia 2a. Nominación cita 

.¡uienes invocaren derechos. — Lur 
iubsiguiente hábil ratificaciones en

Salta, Lícrj o
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario

18 de 1951.

-e) 22(5 al 3|7|51.

Solicitada
LUIS y FORTUNATO GONZA 

sito en

jo 7076^— POSESIQN TREINTAÑ.
por DANIEL, JOSE 
de un inmueble d■mominado -'"Estancia' 
San Jos® de Caite, ]>pto; Cachi de ssta -Provincia, 

;cea súperficie apro amada de dos 
fronte por dos d® 
de- cerros estancia
iáa; .SUD, propiedad 
propiedad- de Lidau a 
□ESTE, propiedad ce 
m y Sucesión Francisco Gonza; el Juez Civil y
□ómercial de 2q. Nominación, cita j 
a te que se cqnéiáeren con dere 
mencionado inmueb' 
h^5il caso feriada.
Íá-ría. — Salta, Julio

ROBERTO LERIDA

kilómetros de
: NORTE, filos
Demetrio GuL 
Gonza; ESTE,

ando, limitando:
"El Hueco" de 

de Natividad
Cárdenas de Aramayo; 
Genoveva Martínez de Ercr

or treinta- días 
chqs sobre @1 
es o siguientee. Lunes y Juei 

para notificaciones en Secre-
4 de 1050.
— Escribano Secretario .

e) 22JSÍ51 3|7|51,

en lo Civil y 
posesión trem

a)—- Fracción

:V° 7089 -=— POSESORIO: -— Julián Parada por au*  
é el Juzgado de í a. Nominación
Comercial ha promevido juicio de
añal sobro los sigi tiente^ inmueble® ubicados en
Jan José de Orqu sxa—Metan. —
re© fué |3Cíxto integrante de la Ir mea Talamayo;
Norte: Río "Pasaje ,
4. Saravia, hoy su
Sucesión de Crus ;
■ueron déla Suc. d$
Fracción que füé
Tata^ayo o El Quemado, Norte: Río Pasaje;%ud; 
finca Pozo del Algarrobo; Este: 1cte 5 d© Tdlal 
mqyo de Julián Par xds Oeste: Lotes d@. Talamayo 

• de te herederos, de
hace saber por' tai ata días a los

Salta 17 ce 1951.
ANIBAL URRIBAJRI — Escriben .o Secretario

del Dr. David 
terrenos de la 
terrenos que 

rb)_

ilvxk propiedad
i sucesión; Este: 
tarada; Oeste:

Don Tadeo. Barroso.
fiarte integrante de la ~Finca

Celso Barroso. — Lo que se 
interesados. — 

e) 21|5 cñ 2|7(5L

4’ 7060 — PO^q>ION TBEJNT, 
DRÉS GUZMAÑ Y
MAN solicitan p<
'CASA VIEJA0,:
Norte y Sud, Sucesión de Florencio Colque;
Esté, Cumbres de 

. Calchaquí.

jal. — AN.
SOMERIA GU2MAN DE GUZ. 

iofigsión treintañal sobre finca 
S reíanlas, Molinos, limitante 

I*  fikSS? ,
La Apachet¿; Oeste, Rí© 

Rie;a un día cada doc® d£s§ 
con acequia "Cote". — CAROLOS OUVA 
ARAOZ, Juez! Civil Tercera No linación citó
y-emplaza por treílla-días a quienes invoquen 
mejores .títulos, —
W en, Secretaría
leu. '
MARTINEZ C. TRIS

Lunes y Jueyes ’ notificación
— Salta, F obrero. 23 de

TAN — Escribano Secretario 
16|5|ál al 27[6|S1.

REMA
N° 7149 Por 

El H de Juba

■S JUDICIALES
MARTIN LEGUIZAMON .
p. q te 17 horc¡§ en mi ssed.
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torio _ Alberdi 323 venderé doscientas- siete ccr ? N°' 7162" CITACION A JUICIO: --¿- El Juea -dé 
bezos de ganador, con la base - de - ciento ochen-- Tercera Nominación en lo Civil y ComérciaF’dia

■ ta pesos por - cabeza - que- se encuentran en la “ “
■ Estancia. Vieja del Rey, Ira. sección Dep. de An-

a Doña MANUELA GIRON para que dezitw del 
término de ’veinte días, comparezca a tomar in. 

- ta conforme al siguiente detalle; 40' novillos de teryencipn en él juicio/-de tutelo: dé la manos 
l Dominga del Huerto Girón-pedida por Doña'Elena 

12 tamberas de^ .B. de / Salóm, bajo apercibimiento dé nombrarse
3 años-; 17- tamberas de~-2 años; die% terneros de’ ;cd Defensor Oficial para que la represente, — 

”/ I. -------- : : Salta,. Junio 18' de 1951. = -
? ANIBAL ÚRRIBAPiRl — Escribano Sesretáría 
i , . . .. e) 22|6 al 2.0|7|5L .

cu-enta;- tres bueyes;' 5 novillos de 3 años; 67 va. 
cas -madres; 7 vacas con cria;

-1 año;.- 13- toros de cuenta; B toros:de tr.es años; 
B--toros de 2 años; 16 terneros dé . un año. En. el 
acto del -remate veinte por ciento del>-precio de 
venia y.a cuenta del mismo. Comisión de aran- 
cen a- cargo del comprador. Ordena Juez de Pri
mera Instancia Segunda Nominación. Juicio: Su- 
ce&orio de Félix Córdoba,

' L, ' '. 15¡6¡51 al 6|7|51

/ L NQ 7141 \ Por MARTINEEGUIZAMON' 
.'-■i.-, ' J ü4> ’l c I.l-L

' Terreno en .CERRILLOS
: RI JO de julio ¿p. a las 17 horas en-mi escrito-

. rio Alberdi 323 venderé con la base de $ 2.466,66 
-. o. sea las dos terceras partes dé la avaluación 
- íis’caL un terreno ubicado en el pueblo de Ce- 

f. mllós-eosr-una superficie de 1.467.50 mfe2, (25 x 
-58.70) comprendido dentro de los: siguientes lími_

• íes: Norte, -camino del -cementerio; Sud, propiedad 
de José Rivera; -Este, lote.27; Oeste lote 25. En 

. el acto--del remáte veinte por ciento - del precio 
-qde venta- y a -cuenta del :mismo. Comisión de 

arancel- a cargo- del -compradóTí Ordena Juez de 
Primera Instancia Cuarta-Nominación. juicio;^ "Em
bargo preventivo, Rosa G, de Rodríguez vs. Al
fredo. Rodríguez". - • . • . -

13|e|51 al 26|7¡51

liana
é|12|6|51 al 3Í7|51

cítacion' a nnao ; . 

7175 — JE1 juez. de- Segunda Nominación 
Civil y Comercial, cita a doña' DEMETRIA 
a estar a derecho en. ©I - Juicio' '?Ad@peíóñf '

’ . e). 28|6>1 i@|?¡51-

diciendo los comparecientes: Qu® .de común acuer- 
. do hañ. .convenido. en>aum@ntar el Capital Social 
; de /Barrero, y Amuchástegui".; -Sociedad de. 
, ponsabilidad Limitada" en CIEN MIL PESOS mo

neda nacional de cura© lega/ - repie:mtóte 
doscientas cuotas d® quinientos pesos cada unaF 

' las-.que son suscrita® en las'siguientes- propar= 
clones:. óchenla cuotas o sean cuare-ntcd mil pe„ 

por ^ádcfwxode los-señores .Manuel Barrero 
y Enrique Amuchástegui y dies ■'cuqtá&.o. sean cin- 

. co mil pesos por-cada uno-de loe señores: .Ber*

N? 71331 — por MARTIN LEGWZAMON 
J ... JÜMCIftX. — GANADO VACUNO -

EF4 dé julio p. 'á- las 17‘horas: en/mi escrito. 
. rio- Alberdi 323 cte 'ésta. síudad procederé a

- vender novecientoas treinta y * siete- cabezas 
„ d© ganado vacuno con la base de: ciento cin. 
; cuenta pesos por cabeza/ que se . encuentre

en los puestos- Baleares y Pueyrredón, sitúa, 
dos a cinco leguas -de Taco Pozo, Territorio-Na_ - 
cionaL dél 'Chaco: Déjase constancia ’ qüe

. el ganado, será entregado--junto par cuenta, 
de la sucesión, conforme al siguiente detalle'

- que figura en _-elexpediente respectivo: ’ En 
■■ Puéyrredón 267, vacas-.. de cuenta; lambieras

'56; toritos' 42; temeros 248; novillos 25; .tora* 
, nos y toros padres 29; él saldo y- ganado de

- todas, las- edades -se encuentra en Bar car ce.— 
.En “él ácio dér remate veinte por ciento del

■ - precio ty a cuenta -de1-mismo. — Comisión dé” 
arancel . a cargo . del comprador. : — Ordena

. Tuez de Primera -> Instancia Segunda Nomina.
- cíón-< —- Juicio-: "Testamentario de José Ore.

García". - - .

' N*
- en Jo

GRÜZ . , ...
del menor Leonardo Estanislao Cruz, solicitada 
por Lauriano Gutiérrez y- Natividad Gu-aymás de 
Gutiérrez, bajo apercibimiento dé déMgnársele de
fensor en. caso de incomparenciá. — 'Salta, ju
nio 21 de 4951. ENRIQUE GILIBERTI DORADO. 
Escribano Secretario;//’ . . ;

• nardo Rondo, Luis. María Fex-reira, Tomás Muño^- 
/y Delfín Ceballos. Dicho aumento de Capital que-tí .

• da totalmente aportados por los- comparecientes,. 
con el saldo- acreedor que- arrojan sus xespecti^ 
vás cuentas 'particulares' en los libros dé la’so” 
aiedad. Que - igualmente han 'resuelto' modificar el- 
valor d© las • acciones del Capital -Social • snicial, 
fijándolo en cuotas de.quinientos"pesos cada una

. en lugar-de la suma de mil pesos, que/fuá- el. 
valor asignado a cada acción al constituirse la 
sociedad. Agregan: Que' con la suscripción -real!» 
’zada para la ¿ampliación del Capital Social en la 
forma indicada precedentemente, más- aporte

- incial -para lá constitución de la saciedad, dejan 
así elevado el capital de "Barrera-7 y Amuétete/ 
gui, Sociedad de Respetabilidad Limitada"' a. -la.' 
suma de DOSCIENTOS- MIV PESOS.®n@da nació*  
nal de curso legal- o sean cuatrocientas cuotas 
moneda nacional de. curso legal, o sean cuatro^ 
.cientas cuotas dé quinientos pesos cada una, sien
do en consecuencia el monto total que tiene ca
da uno de loa socios. m la .misma/el siguiente; 
Eí señor Manuel Barrero, ciento ochenta’cuotas o. 
sean .noventa-mil pesos moneda nacional: eí 

’ por Enrique" AmuchásteguL ciento ochenta cuotas, 
p sean noventa mil, pesos, moneda nacional; ©1 
ñor-Bernarda Bando, -diez cuotas o sean chica mil 
pesos; moneda nacional; el señor Luis Mana Fe” 
rreirá, diez cuotas o sean cinco mil pesos moneda 

| nacional; el señor Tomás 'Muñoz dte> cuataé q.
■sean .cinco, mil .pesosqmoneda McionaL y 
ñor Delfín ■ Ceballos,' diez cuotas © ¿sean dnco giíl 
pesos moneda nacionaL- Jlgregan. además los com
parecientes: Que par .consiguiente quedan incoi'“ 

: parados,--en> el carácter , .de socios de /Barrero y 
fAmúáhásteguL Sociedad de . Responsabilidad LL 
mitgdq'T los señores Bernardo- Randa-, Luis María 

'Ferreira, Tomás Muñoz y Delfín Ceballos’; los se- 
ñores Bernardo Rondo y Luis-María Feneña a •'

■ partir del primero de-Enero del comente año; y- 
los- "señoras Tomás Muñoz, y Delfín Ceballos a . 
partir del primero de Mayo_ del corriente‘año, fe^ •

. chas en que f espéctivconeñié - han ingresado a la' 
' sociedad’en tal carácter. Gorámúcm diciendo los 
.compáiecíéntes:- Que' con motivo de la -incorporad 
ción a la- sociedad dé las ’ cuatro ' socios nómbrer

• dos, la distribución' de las utilidades nefas que ob, ’’ 
tengan' la sociedad, previa ' deducción déí <ncó

. gor‘ ciento destinado, a aereóentar eí tend© 'de 
reserva legal, /hasta ‘Integrar el 'dieg'par gfento

■ del capí-tqL se’ distribuirán en ia’BÍguiénte íoxma:
■ el -treinta . j-'dos y cinco décbnos por exento, para • 

cada uno de.los soctoB fíiadadotes señores Ma« 
nuel .Bcnrera.y-.Enrique Amuchásfsgui: @1 disg- por

: ^ ciento para cada -uno-, de tos .socios i-señores Luto 
María Ferreira y Bernardo Rcmdo el ocho ’ por 
ciento- para el segpi- TomásHMuñoV y 'el siete pK ' 
ciento para el sosia señor Delfín 'Cebállós, Los 

.-■quebrantos- en su ;easa serán soportados en- lete 
mismas' proporcionésípor los socios;..La. útilidqd a 
los efectos, -de to-. distribución -o el jqu.ebrantá ’ en 
su .caso,, correspondiente ol. ejerciera a cerrarse el

* mate referida day te Wnte y un© Oéinbr® íeí.^ute eñs;

SECCION- MMRUAL
CONTRATOS SOGIAIES^ ■

t N° 7177. — TESTIMONIO. — ■ Escritura número’ 
ochenta y seis/- De ampliación dé contrato: social.: 
En - la- ciudad de Salto, República Argentina, " a 
veinte y - seis días del mes de Junio" de mil -nove-; 
Cientos cincuenta y uno, •ante.ñúf escribano pú
blico, titular del -registro número tres, y testigos 
ál final firmados, comparecen los' ‘señores: don 
-Manuel' Barrero, que firma' de igual 'forma, espa, 
nol; don’ Enrique Amuchástegui, que firma "E. 

•:Amuchastegui ; don Bernardo Rqndo, ^ue firma 
*'B«. Rañdo", dón Luis María Ferreirq*  que. firma 
TLuis MI Ferreira"/casados en primeras • núpciasr 
don Tomás 'Muñoz, qué firma -' T. Muñoz", y don 
Delfín Cabedlos/' qu-e así firma, soltero,- los cinco 
Argentinos; Los-- comparecientes son ■ vecinos de 
esta ciudad, mayares dé edad; son excepción, del 
señor Amuchástegui, que -se encuentra accidental- 
mente aquí, todas personas hábiles y de mi co” 
nacimiento/de lo que doy fé, y dicen, los- señores. 
Barrero y'Amuahástegui; Que son.los únicos- com. 
ponentes, de la ■ saciedad - denominada Barrero y 
Amuchástegui,- Sociedad de Responsabilidad -Li-. 
mitada-, . que constituyeron - por escritura pasada

, jante mí, bajo'el-número doscientos cuarenta y
siete, con fecha, veinte y cuatro de Noviembre de 
mil novecientos cuarenta’y,sxete> al folio mil .tres
cientos tres de este registro número tres a mi car„ 
go y respectivo protocolo,; debidamente inscripto 
en el Registro Publico ‘ de Comercio - al’- fallo tres-, 
cientos treinta y. dos, - asiento’ mil novecientos 

’ treinta y dos, del libro ' veinte y tres de Contra
tos Sociales, jy que. en .lo pertinente dice así: 
“Los dos co rapare-cien tes constituyen - una' 
Sociedad de" Responsabilidad Limitada, para la 
explotación del comercio en -la rama- dé FotogrcL, 
fía- y Anexos, cóntinuando' con los negocios que. 
-el socio Barrero tiene’actualmente en ésta ciudad 
y la ampliación de los ¿sismos en los ramos de 
Optica, Mediciná y cualquier otro quedos socios 
consideren efectuar en eí futuro, La Sociedad con’ 
casa de negocio denominada ’ ''Optica Foto Luz y 
Sombra", girará: baja la rizón. de Barrero y Anitu 

-uhásíegui - Saciedad d-s Responsabilidad Limitada, 
con-asiento y domicilia legal en esta--ciudadde ’ 
Saltcr. calle Caseros número quinientos quince, .La 
duración - de la sociedad, será -por él término; -cte 
-die^ años,;.a contar desde el día’primero de No„ 

: viembre del corriente aña - El CapiteF. Social ló 
constituye la suma-de sien mil pesos smgñédct -
éional, dividido en ¿cien ásCcion-es. de mil pesos 
cada una Loo dirección y admims^acióñ" estola á 
cargo- dé ambos- socios' indisdntaiftente^os- 'que 

• usarán en la mtexna forma la fírmd-’social .'adop
tada "Barrero-y AmuchástegugT, Sociedad • d& -Res- - 

- potabilidad Limitada". Es. contorna con Jo perito
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determinará prapoxcionalmente en función, al tiem
po de -ingreso- de cada socio en la sociedad y "en 
relación a ios montos de ventaf efectuadas^ en 
ícada período, ixespeato de las ventas totales -recu, 
lízadas durante el ejercicio de da sociedad ini
ciado -el primero de -Noviembre de mil novecien
tos cincuenta. La proporción de utilidad o que. 
branto en caso, .por el período fraccionario hasta 
el treinta y uno de Diciembre de -mil novecientos 
cincuenta,’ será ’ distribuido o soportado por par
tes iguales entre los socios Manuel Barrerá y En
rique ' Amuchástegui. Agregan los comparecientes: 
Que las cuotas suscritas © integradas por los so. 
cios señores Bernardo Bando, Luis Manojeen ei
rá, Tomás Muñoz y Delfín Ceballos, solamente pue
den ser transferidas a favor de los socios fun. 
dadores señores Manuel Barrero y Enrique Amu- 
ahástegui, quienes en el caso de que algún© de 
aquellos socios. desea retirarse de la sociedad, 
se obligan a adquirírsela por partes iguales y" a 
su valor nominal. En este caso, el socio que de-' 
sea retirarse, deberá notificar debidamente a la 
sociedad y a cada uno de los socios fundadores, 
con una anterioridad de no menos de noventa 
días,' a la techa del cierre del ejercicio respec
tivo, que finaliza el treinta y uno de Octubre de 
cada año. La sociedad en- este caso abonará a 
dicho. socio, dentro- de su término no mayor de 
noventa días de practicado el balance, la parte 
de utilidades que le corresponda, quedando a car
gó de los socios fundadores el reintegro de la par
te del fondo de reservas legal formado con. utL 

. lidades que correspondieron a dichos socios. Si 
por motivos de inconducta de alguno de los so
cios, que por este contrato ingresan a la socie
dad, los demás, socios debieran' excluirlos de 1er 
misma, lo qué podrán hacer por simple mayoría 
d& votos; regirá eñ tal circunstancia el mismo 
procedimiento y plan© fijado en el artículo an
terior. En cas© de falta grave que obligue a la 
exclusión inmediata, la separación se podrá ha
cer efectiva prescindiendo de la previa notifica-

* ción, ajustándose en. lo demás al procedimiento 
anterior. En caso de fallecimiento de uno de los 
socios incorporados por el .presente instrumento, 
la sociedad no se disuelve. En tal caso y' dentro 
de los treinta días de ocurrido, se procederá a 
practicar un balance general» para determinar la 
utilidad obtenida por Ja sociedad hasta la fecha 
del fallecimiento/pudiendo dicho balance ser pre
senciado por la -esposa a un representante de tes 
herederos del socio fallecido, a tes fines de esta
blecer la parte que le corresponda, la que será 
abonada a tes herederos conjuntamente con el ca
pital suscrito por el socio fallecido y su contri
bución al fondo de reserva legal, en dos cuotas 
trimestrales iguales y sucesivas,1 con el interés 
del ocho por ciento anual sobre saldos pagade
ros al vencimiento de cada cuota. Los socios se
ñores Bernardo Bando, Luis María Ferreira, To„ 

. más Muñoz y Delfín Cobaltos, se obligan a dedi
car a la sociedad su amplia colaboración» con
tribuyendo con ello al mayor éxito en tes nego
cios sociales. Quedando subsistentes las demás 
cláusulas del recordado 'contrato social, de fecha 
veinte y cuatro de Noviembre de mil novecientos 
cuarenta y siete, se letifican en su contenido, te 
aceptan y firman los comparecientes en mi pre
sencia, juntamente con tes testigos don Domingo 
Arias y don Benito M. Fernández, vecinos, hábi
les y de mi conocimiento, doy fe. Redactada en 
siete sellos fiscales papel notarial habilitado y 
numerado del treinta y seis mil ciento setenta al 
treinta y seíjs ciento getenta y tres, el treinta 
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y seis mil doscientos setenta y cinco,- el treinta' 
y seis mil doscientos setenta y seis y el presente, 
y sigue a la que termina al folio cuatrocientos 
cincuenta y seis» — Raspado—i—e—-que— Entre 
líneas—Foto—-valen. Manuel Barrero. _ B. Hondo,
Delfín Caballos. - E. Amuchástegui. - T. Muñoz, 
Luis M. Ferreirg. D. Arias, - Benito M. Fernán
dez. Hay un sello y una estampilla». Pedro J. 
Aranda, Escribano. CONCUERDA con su matriz 
que pasó ante mí, doy fé. Para la sociedad ex
pido este primer testimonio en Salta, fecha de su 
otorgamiento.. Raspado — e—c—r— al trein — 
Entre líneas —■ asiento mil novecientos treinta } 
dos — corregido —d—p—-o—t—p—u—t—r— va
len. — PEDRO J. ARÁNDA, Escribano.

e) 29¡6 al 5j7|951

7171 — CONTRATO .DE SOCIEDAD
Io — En la Ciudad de Salta, a los. veinte días ' 

del mes de junio del año un mil novecientos 
cincuenta y uno, se ha convenido en ce
lebrar un. contrato de Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, entre las siguientes per_ 
sonas: Marx José Nadal, argentino, casado, 
de treinta años de edad, domiciliado en la 
calle Adolfo Güemes N° 368; -Pedro De Mar
co, argentino, casado, de treinta y cinco 
años de edad, cpn ■ domicilio en la caite 
Juan Martín Legmzámón N° 677 y' Sebas 
fian Calafióié, á-rgentino, casado, de trein
ta y ocho años de edad, con domicilio en 
la calle Juramento N° 331, todos de esto 
Ciudad de Salta y hábiles perra contratar.

2° — La Saciedad de referencia girará bajo la 
razón social de: NADEMAR SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA y tendrá su 
domicilio en la calle San Martín N° 845 de • 
esta Capital, sin perjuicio dé -cambiarlo pas_ j 
teriormente o de establecer Agencias en el < 
interior y exterior. Queda entendido que 
la nueva Sociedad NADEMAR S, R. LTDA„ 
se hace cargo del activo y pasivo dé te'- 
antigua Sociedad N ADEMAR S. R. LTDA. 
integrada por tes señores Marx José Nadal. 
Pedro De Marco y Vicente De Mareo, éuye 
capital originario era de Treinta y cíncc 
mil pesos m]n.» de c[l.—

3o — La duración es indeterminada, pero el tíem 
po inicial mínimo será de cinco años a ¡par
tir del Io de marzo de 1951. El -socio que 
deseare retirarse al finalizar ese término 
o posteriormente si la Sociedad continuase 
a la expiración del mismo, podrá hacerte 
con un pre-aviso de ’. ciento ochenta días, 
dirigido a ios otros socios por telegrama 
colacionado, rigiendo para el reintegro de 
su capital las condiciones que se fijarán 
más adelante en este contrato. —

4o — El objeto esencial .de la Sociedad, es de
dicarse a la compra-venta y artículos pa
ra el tapizado en general, repuestos y ac
cesorios para el automóvil, pudiendo desa
rrollar actividades complementarias de esa 
finalidad y cualquier otras operaciones que 
a juicio de los socios fuese- conveniente 
sin limitación alguna.—

5° —• El Capital social queda fijado en lá suma 
de Ciento cincuenta mil pesos m|n., corres
pondiendo a cada socio Cincuenta mil pe
sas m|n.. El capital será integrado en la 
siguiente manera: MARX JOSE NADAL con 
■lo que le corresponde por balance' según 
Inventario al 28 de febrero 1951, qúesuma 
Cuarenta y un mil ciento sincuenta peses

con setenta y 
será integrado 
jen los ejercíci< 
nodos 195115ÍÍ 
con lo que le 
gún Jnventaiio

m|n, el saldo 
ades que arro- 
entes a los pe. 
RO DE MARCO

tres centavos 
con las utiliac 

ios correspondí < 
y 1952|53, PEDÍ

■ corresponde por balance se-, 
al 28 de febrero de 1951, 

que suma Ti einta y . nueve 
atro pesos con

mil setecientos 
veinticinco cen-

pesos m|n., correspondiente

■ el saldo que 
del Sr. ,S. Ca- 

seiscientos 
centavos m|n„ 

total de Diez y siete mil seis- 
pesos con treinta y cuatro' 

La diferencia hasta cubrir 
i mil pesos m’|n„ serán inte- 
término de dos| anos, parte en 

harte con las í utilidades que

totalmente y 
enta particular 
ss de Dos mil once

marzo de 1951 tal Io de marzo

7°

noventa y ex < 
favos mín.. SEBASTIAN CALAFIORE Apor
ta Qümce n il 
a Ja cuota capital del Sr. Vicente De Mar
co, integrada 
arroja lá cru 
lafiore, que 
pesos con treinta y cuatro 
hacendó' un 
cientos once 
centavos m¡n,>, 
los Cincuenta 
grado en el i 
efectivo . y 
arrojen los dos ejercicios' comprendidos des
de el jó1 de
'1953.—

— La Administ: 
gocios sacia es, 
cargo de los 
junta, separ

■ Gerentes, co i 
sin más lim 
tas intereses 
instrumentos, 
turas públicas resulten necesarias.—

—« Los Socios C re rentes gozarán de una remu
neración ' mei sual que fijarán de común 
acuerdo, cada año, lo que ¡s© imputará a " 
gastos genei ales; — í

—- Los Gerentes 
vidades que 
la Sociedad,

ación y Dirección de los ne- 
estará -*  teqistintamente a • 

tres socios, que actuarán, coñ
uda o alternativamente, como 

las más amplias facultades
tación que la | que impongan 
' sociales, otorgando cuantos 
documentos privados o escri-

no podrán’ dedicarse a acti- 
signifiquen compe ‘ 

ni. intervenir en otras entider 
des que añasquen el mismo

ipetencia para

ramo, aun cuan.

comprometer la
ajenas al negocio ni darla pa

ce ningún génerc
se efectuará un Balance Ge-
28 de febrero, á ¡partir del aña 
os cincuenta y

firma social en
.do fuera copo accionista c| comanditarios; 
no podrán , 
operaciones 
ra fianzas i

9° —- Anualmente 
neral el ¿ía 

n mil novecien
ya aprobación se requerirá el consentimien
to de tes so

uno, para cu~

ífoS»'—■

La distribución de las utilidades o pérdidas 
integrado total-capital no esté

c istribuirá en proporción a lo 
l primer semestre de cada ejer- 
dé rigor, antes
3 las utilidades o el total 

computar las
y reserva sobre tes rubros
.o .requieran técnicamente,
r el 5% para

previsiones

el fondo de

mientras el 
mente, se 
aportada al 
ciclo. Será 
definitivas d 
las pérdidas 
amortización 
activo que ' 
como separe 
serva legal 

IIo— Las utilidada 
podrá ser 
defecto ser 
cuentas parí 

I2°— En caso de 
del capital 
podrá exigir 
En este case como en cual

. la liquidacic
Gerentes quj actuarán, en 
mente; dura rte la época d 
los socios; Gerentes continuo 
ma remuner 
ro el. hohQrc xte total, conjunto, hasta temí'

de fijar cifras 
dé 
de 
del 
así 
re-

s ’ que arrojaran los ejercicios • 
retirada por ios

acreditada a ¡sus respectivas 
Aculares.—

pérdidas que alcance el 30% 
nodal, cualquier

la liquidación

socios o en su

n será hecha-

ra de los socios 
de la Sociedad.

Iquier otro caso,-- 
por los mismos

■ once, conjúnta
te la liquidación 
rrán con la'mis.
establecida, pe°ación mensual



Mk ■ - ' SALÍA. JUNIO 29 DE 1951 BOLEW OHCiAt .

nar la liquidación tes podrá exceder dél ce ^aber por*  el'térniino de cinco-días que;se 
15% del activo total estimado en el último' ha ' convertido en la ^disolución de "OCAÑA, 

. .-• Bcdance.te...- . / .-’ -... . • . ..
13®— En caso. de xtetecmñente "de - cualquiera de

¿os socios, • los "sobrevivientes, tendrán op^
ción a-adquirir a sus herederos las cuota

- deL mismo y-Ja a proporción ■ de-'utilidades

INDUSTRIAL Y COMERCIAL, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA’1-, ’ que. explota 
¿g ¿asa de comercio en Jos ramos de compra
venta. de maquinarias, motores; radios, artícu^ hoicss 20 del mfemo- día siendo fe prmm® mdi 
loff rae erectricldad,' etc»z_ establecida- en esta cíente citación. ’ .... -. / ;"'

acumuladas que le pertenecieren,; pagan, ciudad en la calle España N9 676, y en la transa
do el total en veinticuatro cuota mensua- .ferencia de su activo y pasivo'a la sociedad

a constituirse, en e¿ mismo acto con -la deno», 
mínación de "LA COMERCIALte SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA", para continuar 
el giro comercial de la primera. — Para. todos 
los efectos legales, las partes constituyen do
micilio en las oficinas del suscrito escribano, 
calle Madree. N9 '376. ARTURO PEÑALVA. 

s ~ ' e¡25 al 29|6¡5L

fes, iguales y- consecutivas, sin- interés. No í
- -. _.ejercitándose .esta opción efe -compra den"

tro de los noventa días .do producido el ía- 
-Ifecimiento, los sobrevivientes podrán bxigir 
la continuación d®.- los negocios,fen.los.téx^. 

. ■ ■ . minos del contrato, • debiendo . los herederos
- unificar su personería-"'en sustitución del

. . muerto..-^-
14o— Producido el. retiro de un socio -de ~ acuer

do .-a lo ya indicado anteriormente, los que 
quedaren podrán optar por ’1er conímuacion i 
dé los negocios o por la liquidación, foxxmu . 
láxidoss un Balancé /-General para estable^ 
cer las cifras del ^apitaT.y utilidades á la 
fecha. Si los socios/no salientes optaén 
por la continuación/ -lef- parte del safiene 

u te fes será pagada eñ veinticuatro mensuc^ .
- Edades iguales -y consécutivas, sin Interés*

15°—/ Para todo lo previsto 'en ..este ©emirato xq- 
girón las disposiciones del Código de Cq~*  
mércio..:-— - ‘ " ''

: 16®— Jodas las/ divergencias que pudieran surgir 
con motiva de este; contrato serán- sometidas 

. -y ál. arbitraje dé la Bolsa de Cómérdo de 
. Salte- cuyo fallo será inapelable.—

17°-— Bste contrato se extiende én austro ej^m- 
tei : ¿ piares de un- mismo tenor en papel sellado

y 4ás-copias se distribuirán en-este oteen:
- : - SI original quedará ®ñ la. Caja Sosia! pesa 
/ los?fines de' la firma y se inscribirá" en el

Registro Público- de Comercio; la® destes 
- .. "■'.cppfes ■-serán- distribuidas entufes socios, 

18®— El, saldo que ' adeuda- el socio PEDRO DE

7?® 7161C&IBEJO PBOF.ESÍÓML DB ClENCmS 
_.. ECONOMICAS ' ú .

. . • ■- COWÓéAWfíU .
. . De conformidad -con la-xmtorisadón expresare

- MA/CO, hasta integrar el’ -capitel, gu® sé ¿os profesionales inscñptó® en este Consejo, eono
- comprometió aportar-a la Sociedad, será .vócase -a uncr Asamblea- General- a los/Doetores-

- - integrado con las utilidades que arrojen los en Ciencias Económicas, Contadores- Fúblteas Ha»
- ; -ejercidos / correspondientes a los. periodos cionteleS' y Actuarios qu> se hallen inscriptos @r¿

1951 (52 y l952j5SB— , .
• te; :e) 26[6 ai Í]7|5L

DISOLUCION DE SOCIEDADES
7165.- —. DISOLUCION. DE SOCIEDAD Y 

: \ TBÁNSFERENOIA DE NEGOCIO..
A, los efectos legales correspondientes. se ha.

VENTA DE. NEGOCIOS
Ñ’ 7172. — SARA BRESUN Vda. de B3LTZ 

cora única al... comercio en general que ha ven
dido s'ú negocio de Almacén por menor sitó 
en calle Balcarce N9 401 a la Sra Rosa Sigler 
domiciliada *■  en . calle Coronel . Moldes N9 545 
también de esta ciudad, quedando los débitos 
a cargo del vendedor. Para oposiciones según 
ley 11867 las partes -constituyen domicilio en 
cálle Florida 141 „- 29 Piso "B".

te" ■ . e) 27|6 aí 3¡7|5I.- '

AVISOS VARIOS
- ASAMBLEAS ■ •

lasF-mátrícutas respectivas*  para' Icé elección de los"- 
..miembros "que" formarás- el Consejo Profesional 

: conforme a 1© -dispuesto pox los sitiado® 17 del 
Decreto-iey Nacional H6 §103|45 y 21 y coac©r= 
daütes del Desreto N® 8287 del G«- '<e te- 
-vin^s» ■ ■ ‘

, La Asamblea se -realfeará el día 18. d@l 
sente mes, ® Lores 19 en @1 fecal de ©alte 1S de.

Mayo N® 40 (Escuda Kechsra® “Hipólito.. Mg®.. 
yen") con la asistencia de la cuarta pssis, ©ir 
mo 'ísiínhn© ds loé profesionales. fascista, <g -®a' 
eT caso de falta de- qaónsa,¿ la assa¡&fe$ ..Ks - 
caosHtuírá coá cualquier, número .-coscurr®¿H a

®COS VICO GIMWÁ - - \ 
Contóór Pública Nadbxiqlte 
' ■ 11 2®Ía|5L-

■ ; AVISOS-'

• AVISO DE SECRETARIA . DÉ LA
■ NACION .

- PBESffiENClA DE LA. NACIÓN*  ’ ¿ 
| SüB-SECaáÁfflÁ DE INFORMACIONES ‘ i
> DIRECCION -GENERAL DE P8ENSÁ j

I Son numerosos los ancianos que se fem -j 
i-ticteri con el -tundtaamfento cte- los 1
> que .a ellos-destinadla- <pSÍE00Í0i‘i -G1W£ -|
<BAl’DB-ASBreNaiA SOOAi'ds'ia Bees*  I 
I totea efe Trabaja- y .Krerfeí^js. ' - /- ■" - - | 
¿ ^$ta^í-á& i^abafetef.
i Diremón GraL- de Asfefesfeicr Sociai: $

1 -tos .sosamoiÉs
Se r^cuarda que las suscripcte^s si-10- e 

^ETíIS OFICIAL .deberán ser ’rén©v@d^é «ó | 
¿ ,eb?ís' d® -su -venasnlentó,- ' - — • -- ■ >

A -LÓS .AVXSApOm

La primém, publicación a©, -te §
be ser controlada'par tes j&ter^sado^- -a S 
fin de calvar jén tiempo- oportuno aualquw f 
srror en que a© hubiera iscumte . %,

' Á LAS MVmCWAHDA^. - - }

De acuérde al Decreto‘No-.3649 del 11/7/44 V 
es. obligatoria. la publicatíáfj éste ' fc-1 

hs ^¿s-5

el ‘Dfeárefe Wo., ILifl d@l Tf de- ÁbHi déj 
im - - te EL DBÉCT©! ¡

- Talleres Gráficos .
CJO1GEL PBWBNCIÁM1

- lALTi 
M/fl\


